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de Aibilius.- -Pagina 4078.

O tra de 29 de mayo de 1940 por la que se dispone la 

,separación del servicio y baja en el Escalafón del 
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nico-Adm inistrativo del C a tastro—Página .4080.

Otra de 10 de junio de 1940 sobre rescisión del contrato 

de arrendamiento de las Contribuciones del Estada en 
la provincia de T e ru e l— Páginas 4080 y 4081.

M IN IS T E R IO  DE ED UCACIO N NACIONAL

Orden de 30 de m arzo de 1940 por la que se asciende en 

virtud de corrida de Escalas a los Funcionarios ial 
Cuerpo Técn ico-Adm in istra tivo  que se mencionan. -  
Páginas 4081 y 4082.

O tra  de 18 de mayo de 1940 por la que se crean las 
Vice-D irecciones en las Escuelas de Aparejadores de 
M adrid  y Barcelona.— Páginas 4082 y 4083.

O tra de 4 de junio de 1940 por la que se dictan normas 
referentes a actuación de las Comisiones depuradoras 
del M agisterio.— Página 4083.

1
Otra de 6 de junio de 1940 por la que se nombra la Jun

ta D irectiva de la Real Sociedad Español de Física y 
Química.-— Página  4083.

M IN IS T E R IO  DE TRABAJO

Ordenes de 31 mayo de 1940 |x>r las que se califican defi

n itivam ente de baratas las casas que se indican de la 
Colon ia Jardín «Los Rosales», construidas por la Coo

perativa de Casas Baratas «A lfonso X I», y solicitadas 
por los señores qtie se mencionan.--Paginas 4083 y 4084.

A D M IN IST R A C IO N  CENTRAL

P R E S ID E N C IA  D E L G O B IE R N O .— Subsecretaría.—-Dis* 

puniendo el traslado del U jie r del extinguido Congreso 

de los Diputados Casim iro González Sánchez, a la Es

cuela de Comercio de La Coruña.— Página 4084.

A N EX O  UNICO .— Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.— Páginas 2339 a 2852.

GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  D E  

ASUNTOS E X T E R I O R E S
DECRETO de 12 de junio de 1940 por el que se

acuerda la no beligerancia de España en el ac
tual conflicto.

Articulo único.—Se hace público el siguiente
c. cuerdo del Consejo de Ministros:

Extendida la lucha al Mediterráneo por entrada 
de Italia tai guerra con Francia t Inglaterra, el 
Gobierno ha acordado la no beligerancia de Espafia 

en el conflicto.

Dado en El Pardo a doce de junio de mil n°ve‘ 

cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El M in istro de Asuntos Exteriores,

JüAiÑ B E IG E E D E R  A T IE N 3 A
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 6 de junio de 1940 por
la que se declara en situación de 
supernumerario al I n g e n i e r o  
Geógrafo don Juan Antonio M a r
tin-Montalvo y G urrea.

limo. Sr.: Esta Presidencia, de 
conformidad con lo que dispone el 
artículo 30 del Reglamento^vigente 
en esa Dirección General, ha te
nido a bien declarar en situación 
de supernumerario sin sueldo, a 
instancia propia, al Ingeniero pri
mero del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos. Jefe de Negociado de 
primera clase, don Juan Antonio 
Martín-Montalvo y Gurrea.

Lo que participo a V I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde & V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1940.— 

P. D„ el Subsecretario, Valentín 
Galarza.

limo. Sr Director general del Ins
tituto Geográfico y Catastral

ORDEN de 12 de junio de 1940 por 
la que se aclara la de 8 del mismo 
mes sobre depuración de func io
narios que desempeñaban destino 
en poblaciones liberadas con an
terioridad a la aplicación de la 
Ley de 10 de febrero de 1939.

Excmos. Sres. Con el fin de evi
tar interpretaciones erróneas en la 
aplicación de la Orden de 8 de ju 
nio corriente, sobre depuración de 
funcionarios, que pudieran dar lu- 
&ar a una inútil duplicidad de ac
tuaciones. esta Presidencia del G o
bierno ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

A) La Orden de 8 de junio de 
1940 sobre depuración sólo es apli
cable a aquellos funcionarios que. 
habiendo sido liberados en pobla 
dones ocupadas por el Ejército Na 
Jjlonal antes de promulgarse la Lev 
e 10 üe lebrero de 1939. fueron 

depurados con arreglo a las dispo
siciones sobre la materia anterio- 
¡"es a Ley. y a los que. ha
cendóse pasado desde la zona roja 

a Nacional, hayan sido readmi* 
ios provisionalmente, mediante 
Eluciones también anteriores a

la promulgación de la Ley mencio
nada, en las que aparezca esta
blecida alguna reserva respecto a 
la necesidad de practicar diligen
cias complementarias cuando se 

! liberasen las poblaciones donde el 
• funcionario haya desempeñado sus 
I cargos, si estaba en activo, o en las 
! de su residencia efectiva, si se tra- 
¡ tase de excedentes o cesantes, 
i B) En consecuencia de lo dis- 
¡ puesto en el apartado anterior, no 
j se considerarán comprendidos en 
i la mencionada Orden de 8 de ju

nio de 1940: 1.° Los funcionarios 
que hayan sido depurados por apli
cación de la Ley de 10 de febrero 
de 1939. 2." Los presentes en te

rritorio Nacional e>n 18 de julio de 
1936. tanto los destinados con an
terioridad en dicha zona, como los 
que lo hayan sido en virtud de 
acuerdos posteriores a la indicada 
fecha; 3.° Los funcionarios pasados 
desde la zona roja a la zona Na
cional que hayan merecido ser re
admitidos sin las reservas a que 
alude el apartado A) de la pre
sente Orden.

Dios guarde a VV. EE. mucho* 
años.

Madrid. 12 de junio de 1940.7— 
P. D.: El Subsecretario, Valentín 
Galárza.

Excmos. Sres....

 MINISTERIO 
DE LA GO BERN ACIO N

 ORDEN de 12 de junio de 1940 re
lativa a la representación de los 

 Médicos de Asistencia Pública
 Domicil iaria en las Juntas de
 Mancomunidad Sanitaria.

; limo. Sr.: Incorporadas que fue
ron por Orden de este Ministerio 
de fecha 1 del pasado mes, la an
tigua Asociación de Médicos de 
Asistencia Pública Domiciliaria al 
Consejo General de Colegios M é
dicos y sus Juntas provinciales a 
los Colegios Oficiales de Médicos, 
organismos .que tenían represen
tación a través de sus Presidentes 
en l a s  Mancomunidades Sanita 
rias. se hace preciso dictar normas 
conducentes a asegurar la repre 
sentación mencionada de los M é 
dicos titulares en las aludidas Jun
tas de Mancomunidad. ^

Por las razones expuestas, este 
Ministerio ha dispuesto:

Que la representación que te
man en las Juntas de Mancomu
nidad los Presidentes de las Jun
tas orovinciales de Médicos de Asis
tencia Pública Domiciliaria la des- 
emneñe en lo sucesivo el Secreta 
riado Auxiliar instituido por Orden 
de 18 de enero de 1938 y que den
tro de cada Colegio Oficial de Mé
dicos haya sido designado para ha
cerse cargo de la función que aqué
l la s ‘tenían encomendadas al am 
paro de la Ley de Coordinación

Sanitaria y disposiciones concor
dantes

Madrid, 12 de junio de 1940.

SERRANO SUÑER

Timo. Sr. Director General de Sa
nidad.

ORDENES de 6 de junio de 1940 
por las que se dispone la sepa
ración del servicio y su baja en 
el Escalafón de los funcionarios 
del Cuerpo de Correos que se 
mencionan.

1 linio. Sr.: Visto el expediente
' instruido al Funcionario del Cuerpo 
de Correos:

Don Plácido Prieto G a 1 a c h e, 
Funcionario T. de Murcia, y acep
tando la propuesta de V. I. que 
hace suya la del Juez Especial, 

Este Ministerio ha acordado se
pararle del servicio como compren
dido en el Apartad© d) del Articulo 
noveno de la Ley de 10 de febrero 
eje 1939. y que dicho Funcionario 
sea dado de baja en el Escalafón 
de los de su clase.

Dios guarde siempre a España 
y a V I. muchos años.

Madrid, 6 de junio de 1940.— 
P. D.: José Lorente.

Timo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los Funcionarios dd 
Cuerpo de Correos:

Don Valeriano A l o n s o  Uribe, 
‘ Cartero urbano de Madrid.
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Don Ernesto Utrilla Pantoja, 
Cartero urbano de Madrid.

Y aceptando la propuesta de 
V. I que hace suya la del Juez Es
pecial de esa Dirección general, 
este Ministerio acuerda separar
los del servicio como comprendi
dos en el apartado a) del articulo 
noveno de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, y que dichos Funcionarios 
sean dados de baja en el Escalafón 
de los de su clase.

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 6 de junio de 1940.— 
P. D ; José Lorente,
Ilmo. Sr. Director general de  

Correos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
Instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos:

Don Gabriel Vert Amengual, 
Subalterno adscristo a Palma de 
Mallorca.

Don José Mercado Bedmar, Sub
alterno adscrito a Ubeda (Jaén.-).

Don Jesús Vázquez Muñoz, Car
tero urbano adscrito a Arganda 
(Madrid).

Don Angel Alvarez Pérez. Car
tero rural a'd s c r i t o a Vlñón 
(Oviedo).

Don Juan Carballo Martin, Car
tero rural adscrito a Pallarás (Ba
dajoz).

Don Gervasio Miguel H a mo s ,  
Cartero rural adscrito a Granja 
de Granadilla (Cáeeres).

Don Ricardo Pérez Pérez. Car
tero rural adscrito a Vega de Ouria 
(Oviedo)

Don Pedro M i r a n d a  Delgado, 
Cartero, rural adscrito a Espinedo 
.(Oviedo).

Don José Feito Fernández, Car
tero rural adscrito a Tronce do 
.(Oviedo).

Don José Huerga Diaz, Cartero 
rural, adscrito a San Claudio 
(Oviedo),

Y aceptando la propuesta de V. I. 
que hace suya la dt*i Juez especial 
de esa Dirección general, este Mi
nisterio acuerda separarles del ser
vicio, corno comprendidos en el 
Apartado d) del Articulo noveno 
de la Ley de 10 de febrero de 1939. 
y que dichos funcionarios sean da
dos de baja en el Escalafón de ios 
de su clase.

Dios guarde siempre a Espña y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 6 de junio de 1940.— 
P. D.: José Lorente.
Ilmo. Sr. Director general de  

Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 6 de junio de 1940 por 
la que se dispone la separación 
del servicio y su baja en el  
Escalafón de los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos que se  
indican.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
Instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos:

Don Joaquín Valiente Botella, 
Jefe de Negociado de tercera de 
Valencia.

Don Ernesto del Valle Martínez, 
Oficial primero de Madrid.

Don Francisco de Casas Morá, 
Jefe de Negociado de tercera de 
Artesa Segre.

Don Manuel García García, Ce
lador de Agudo (Ciudad Real).

Y aceptando la propuesta de 
V. I. que hace suya la del Juez Espe 
cial de esa Dirección general, este 
Ministerio acuerda separarles del 
servicio como .comprendidos en el 
apartado d) del articulo 9.° de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, y que 
dichos funcionarios sean dados de 
baja en el Escalafón de los de su 
clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 6 de junio de 1940.— 
P. D.: José Lorente.
Ilmo. Sr. Director general de  

Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 12 de junio de 1940 s o
bre empleo de colorantes en el 
producto alimenticio «cubitos para 

la confección de caldos».
limo Sr.: En la Orden de 19 de 

septiembre de 1939 se prohíbe, en 
su art. 3.a, el empleo de coloran
tes de origen mineral en el pro
ducto alimenticio generalmente de
nominado «cubitos para la confec
ción de caldos», y como ios Reales 
Decretos de 29 de diciembre de

1908 y 29 de septiembre de 1920 
definen qué sustancias, tanto de 
origen vegetal como de origen mi
neral pueden ser empleadas como 
colorantes, habiéndose dirigido a 
este Ministerio algunos fabrican
tes de estos productos pidiendo 
autorización para su empleo, en 
acceder a lo cual no existe ningún 
inconveniente,

Este Ministerio, en virtud de las 
razones expuestas, acuerda modi
ficar el art. 3.° de la Orden de 19 
de septiembre de 1939 en el senti
do de que se podrán emplear los 
colorantes de origen mineral auto
rizados por el Decreto de 14 de 
septiembre de 1920.
• Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1940.- 

P. D., José Lorente.

Ilmo. Sr. Director general de  
Sanidad.

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSOS 
CIRCULAR de 7 de junio de 1940 

por la que se aprueba el proyecto 
y presupuesto de la obra de 

«Construcción de seis almacenes 
iguales para la Maestranza de la 
Tercera Región Aérea».
Examinado el expediente ins

truido por la Jefatura de Infra
estructura de la Tercera Región 
Aérea, para la ejecución mediante 
concurso de la obra de «Construc
ción de seis almacenes Iguales pa
ra la Maestranza de la Tercera Re
gión Aérea», por pesetas 1.052.956, 
en el que consta el' informe favo
rable de la Intervención General 
del Estado y de la Junta técnico- 
administrativa de este Ministerio, 

he tenido a bien aprobar el co
rrespondiente proyecto7 y presu
puesto autorizando la celebración 
del Concurso que se propone. 

Madrid, 7 de junio de 1940.
YAGÜE
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INTERVENCION
(Rectificación)

CIRCULAR de 10 de junio de 1940 
por la que se rectifica la Orden  
de 21 de mayo próxim o pasado  
en lo que se refiere a la p resen
tación para sufrir reconocimiento 

 médico los opositores al C uer
po de Intervención com pren di
dos entre los núm eros 1 y  74, 
ambos inclusive.
Padecido error en la publicación  

de la Orden de este M inisterio, 
de 21 de mayo próxim o pasado 
(B. 0. n ú m ero 151 y D. O. n ú m e -  

.ro 120), se entenderá m odificado 
el segundo párrafo de la misma, 
en el sentido de que la fecha  en

que han de su frir reconocim iento 
m édico los Capitanes y Tenientes 
provisionales, los Oficiales provi
sionales de Intervención  y los ex 
com batientes com prendidos entre 
los núm eros 1 y 74, am bos in clu 
sive, es la de 26 de junio actual, 
en lugar del 23 del mismo, que en 
la citada disposición  se señala.

M adrid, 10 de junio de 1940.

YAGÜE

Al t as
CIRCULAR de 10 de junio de 1940 

por la que se publica relación  de 
los S argentos que causan alta en  
el Arm a de Tropas de Aviación  
del E jército  del A ire .

Causan alta en el Arm a de T ro 
pas de A viación  del E jército del 
Aire, com o Sargentos efectivos, ios 
Sargentos de Infantería, Legión, 
Provisionales de In fantería  y H a
bilitados de la Legión del E jército 
de T ierra que se relacionan a con 
tinuación, los cuales quedan esea- 
la fonados en la form a y con  las 
antigüedades que se indican, d á n 
dose un plazo de veinte días, a 
partir de la publicación  de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que puedan 
form ular peticiones a este M iniste
rio sobre rectificaciones en  su es- 
ca la fonam len to :

D, Ramón Gamazo Lorenzo (1-2-1934).
D. Pablo Fernández Corral (18-8-1936).
D. Eulogio Cuende M oral (18-8-1936).
D. Máximo Cuarga M árcate (18-8-1936).
D. Victoriano Cornajo Vila (18-8-1936).
D. Juan Piña Rodrigo (18-8-1936).
D. Julián Rivero Bescós (18-8-1936).
D. Dionisio Lagoma M artin (18-8-1936).
D. Francisco Lacort V illacam pa (18-8-1936).
D. Jesús Arias Bando (18-8-1936).
D. Domingo Merino Zapatero (18-8-1936).
D. Mariano Ortega T em iño (18-8-1936).
D. Lisardo Llamazares Fuertes (18-8-1936).
D. Manuel Pascual Pascual (18-8-1936).
D! Félix Rojo González (18-8-1936).
D. Francisco Martín Dieste (18-8-1936).
D. Leonardo Sandoval M arm olejo (18-8-1936).
D. Alfonso Martín Rodríguez (19-8-1936).
0. Esteban Martín M ateos (25-8-1936).
D. Rogelio del Olmo Pérez (26-8-1936).
D. Antonio Gutiérrez Zaborras (1-9-1936).
D. José Zaborras Ara (1-9-1936).
D. Luis Cornejo López (29-9-1936).
D. Félix Benito Pérez (1-10-1936).
D. Eugenio Pozuelo Rodríguez (1-10-1936).
U. Ovidio García Carrasco (1-12-1936).
D. Eusebio Flores Perna (30-12-1936). 
ü Guillermo Aramallana M uguruza (1-2-1937). 
0. Antonio Madruga Lozano (6-2-1937).
U. Vlcencio García Calvo (16-2-1937).
U. Benito Gómez Pérez (16-2-1937).

• Mariano Sa n tos González (16-2-1937).
"• Mariano Herraiz López (16-2-1937).

Mariano Ramón Bitrián (22-2-1937).
José Castro Dueñas (23-2-1937). 

n 10 Gutiérrez Rodrigo (26-2-1937).
Mouestc) Igualadero R ojo  (27-2-1937).

• Jelix Baizan Solís (1-3-1937).
•Lucio García Igualador (1-3-1937).
• ieoaoro Paredes López (1-3-1937).
• Constantino Núñez G arcía (1-3-1937). 
wario Sánchez Gagete (3-3-1937). 
rancisco Vázquez M lguez (11-3-1937).

D! Leopoldo M artín Vaca (12-3-1937).
D. Secundino Chicote D om ingo (20-3-1937).
D. Enrique P intado Robles (20-3-1937).
D. V icente M arquinez M artínez A. (20-3-1937). 
D. José M ontes M uñoz (22-3-1937).
D. Albino Patrocin io Socino (22-3-1937).
D. Juan Torres M ancha (22-3-1937).
D. A lfredo Daruell Duque (22-3-1937).
D. Bernardino Rollon  Serrano (30-3-1937).
D. José M anuel Castaño M artin (1-4-1937).
D. M odesto Barrientos G onzález (1-4-1937).
D. Bernardo Yagüe Cuenca (1-4-1937).
D. Eladio T ino Fresno (1-4-1937).
D. R icardo Calvillo*M artín  (14-4-1937).
D. Julio M iguel Antón  (15-4-1937).
D. Ataúlfo B lanco M aldonado (23-4-1937).
D. Luis Aguado Langarón C23-4-1937).
D. Santos López M atute (2-5-1937).
D. Angel López Vea (2-5-1937).
D. M anuel M oreda Fontal (13-5-1937).
D. Atilano G onzález Fernández (16-5-1937).
D. Esteban G ordo Pérez (1-6-1937).
D. Francisco Paniagua Riol (1-6-1937).
D. R am ón  Cobas Bautista (17-6-1937).
D. M anuel González Aguilera (1-7-1937).
D. M anuel Rodríguez Liébanas (1-7-1937).
D. M anuel Palom o Parrilla (1-7-1937).
D. Enrique G iráldez Rodríguez (1-7-1937).
D. G abriel Aram az Clemente (1-7-1937).
D. Em ilio Ezcurra Zaratiegui (1-7-1937).
D. M anuel R om ero Vivas (15-7-1937).
D. José D om ínguez Donis (15-7-1937).
D. Salvador M ontijano Chica (16-7-1937).
D. José Rodríguez Pérez (6-9-1937).
D. José Castañeda Pulazuelo (6-9-1937).
D. Pedro M onjón  P icón  (6-9-1937).
D. V icente M adrigal Prieto (15-9-1937).
D. Jesús Zaragoza Roldán  (4-10-1937).
D. Francisco V icente Fernández (23-11-1937). 
D. Pascual Herrero Sierra (3-12-1937).
D. Antonio Larrea M urria (16-2-1928).
D M anuel Guerrero Carroona (16-2-1938).
D. Ignacio  López Rubio (16-2-1938).
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D. Juan  G on zá lez  R u ja n o  (16 -2 -1 9 3 8 )
D. F ern a n d o  A lon so S á n ch e z  (16 -2 -1938 ).
D. F ra n cisco  B ergel T é llez  (30 -3 -1938 ).
D. Jesús G a rcía  C u ad ra d o  (1 -4 -19 3 8 ).
D  M iguel S or ia n o  A ran d a  (7 -4 -19 3 8 ).
D. S ever ian o  G reñ o  V icen te  (20 -6 -1938 ).
D. M iguel F ern á n d ez  B erm ú d ez (20 -6 -1938 ). 
D. F ra n cisco  B u en o C anet (20 -6 -1938).
D. A m ad or C on de C on de (20 -6 -1933).
D F au stin o  M on ge C astillo  (20 -6 -1938).
D. Isa ías G óm ez D iez (20 -6 -1938).
D. M a n u el M a rtín  G il S á n ch ez  (20 -6 -1938 ). 
D. Luis H eras Ibarra  (20 -6 -1938).
D. Isaac F ern án d ez  B e lm on te  (20 -6 -1938).
D. José H ilario A bellán  (20 -6 -1938).
D. A n ton io  S is te m a s  R od rígu ez  (16 -8 -1938). 
D. F élix L ópez D íaz (16 -8 -1938).

D. M iguel R om ero  G onzá lez (23-3-1933)
D. C elestino  G a rc ia  B erlanga (28-8-1938) 
D .. A n ton io  C a labuig  S orian o  «20-10-1933). 
D. Isa ías  G a la ch e  R odríguez (1-4-1939).
D. T ib u rc io  G a rcía  M ed rano (1-4-1939).’
D. N icolás G a rc ía  P érez (1-4-1939).
D. M anuel P á ren te  R od rígu ez  (26-4-1939)
D. José V idal B a lm on  (26-4-1939):
D. B en ign o  P an iagua  F ran co  ( 16-5-1939).
D. N icasio  C anales D iego (16-5-1939)
D. G reg or io  E scarza E chazarra  (16-5-1939). 
D. A lfred o  C ip ria n o  L ópez (27-9-1939).
D. S im eón  A lon so M illán  (30-9-1939).
D. B a rto lom é S a n d o v a l G onzález (1-4-1940). 
D. T om á s G óm ez  G onzá lez.
D. Luis G óm ez  del O lm o.
D. F erm ín  L arrazába l del Barrio.

Con antigüedad de 25 de abril de 1940, 
fecha de la disposición por la cual 
pasaron a prestar sus servicios al Ar- 

ma de Tropas de Aviación

D. Q u ín in o  M ora l G u tiérrez .
D. A n gel P iñ e l M artín .
D . S a n tia g o  S erra n o  G a rcía .
D. F au stin o R od rígu ez  R u biera . 
D. N arciso  S ilva  T orra d a .
D. M anuel C orred era  Avila.
D. G reg orio  G on zá lez  T ap ia . ¡ 
D. Basilio G a rc ía  Cabezas.
D. José R a m ón  C onde M éndez, j 
D. D avid E scalona F ern án d ez  | 
D. P ed ro F anegas D uarte |
D. G on za lo  F ran co  D om ín gu ez, i 
D. José Ruiz de la T orre .
D. E nrique M a rtín ez  Inglés.
D. Elíseo Diez Sanz.
D. Félix G arcia  G onzá lez.
D. M anuel R a im ú n d ez  A ndré.
D. D om in go  D íaz A n drada  
D. E nrique S erra n o  Idarraga.
D. R am ón  Balsa López.
D. C elestino R io ja  G arcía .
D. V idal Zarzosa  A lm a gro  
D. D aniel B orm as O rtiz 
D. E leuterio H ernán dez D iego 
D. C elestino H eras M erin o 
D. M artín  G il G onzález.
D. V íctor B arrios M anso.
D. E nrique O tero C abrero.
D. R aúl Pérez A lfágem e.
D. F ran cisco  G uillén  Avila. j
D. P ed ro  R egu ilón  F rádegas. ¡
D. Juan  M adu eño Vaca. ;
D. José R odrígu ez G on zá lez 
D. José A lcá n ta ra  Jim énez.
D. José D íaz R egó.
D. C lem en te  B ustos F ernández. 
D. F ern a n d o  S á n ch ez  H uertas.
D. C ayo B ergasa  V illam or.
D. José A lvarez V ivas 
D. José L óp ez R odríguez .
D .  M iguel S ed a ñ o  M artínez.

D. N icolás S ern a  Diez.
D M iguel G arcía  B arrioca n a i.
D. P ablo  G cn zá lez  R od rígu ez 
D. S eeu n d in o  Z am ora  V aldehur- 

n illos.
D. B autista  C astañ al Val 
D. José A lvarez P rieto.
D. A n ton io  Illán  M u ñoz 
D. M iguel L óp ez de C a rb a ja l R e - 

gord a  n.
D. P ed ro  A ina G uin .
D. M anuel V idal M artínez.
D. C arlos G u tiérrez  P enagos.
D. G u ille rm o  Q u in tan a  P astrana . 
D. P a tr ic io  P elo  V a lero  
D. M igu el R om ero  C u ad rado.
D. S eb a stiá n  M oren o  Pérez.
D. Luis A lvarez F ran cisco  
D. A n íbal A lor G ra n ja  
D A n ton io  A costa  P latero.
D. Juan A legre  B ravo 
D. Is idro  P laza C astañ o.
D. A n ton io  G u tiérrez  T ovar.
D. Jesús V a la rin o  Seoane.
D. F e lic ia n o  G utiérrez  E ch e v a 

rría.
D. José M aría  Veiga López.
D. R a m ón  D iez F ern á n d ez  
D. P ed ro  M on tilla  Pérez 
D. P orfir io  del M azo H in oja l.
D. F élix  G on zá lez  López.
D. J a c in to  E n cabo  P uerta  
D. H erm in io  F reitas Pereira  
D. P ed ro V e la scc  S a cris tá n  
D. V a le r ia n o  G óm ez  F ern á n d ez . 
D. A ngel A lon so Pavia.
D. F ra n cisco  R am os G u errero.
D. L oren zo  A lon so R od ríg u ez  
D. F ro ilán  M oran  F ern án d ez.
D. A n ton io  A lvarez G arcía .
D. B ien ven id o  M artín  R om ero .
D. A d o l f o  S a lv a d or  M artínez 

Pérez.
D. A n ton io  B ern a beu  L obato .
D. Is id ro  C respo M artínez .
D. R a fa e l H ern á n d ez  M oran .

D. Lope Lucia Bartolomé.
D Julián  Daniel Gutiérrez Car-

bayo.
D Juan Jim énez Casa torres. 
D. F ran cisco  Corral Pérez.
D. E nrique Valle jo  Moreno 
D. S erv ilio  Esteban de la Horra 
D. P edro Ferrero Alonso 
D. F ran cisco  Martínez Suárei. 
D. U ip iano G orgojo  García.
D. F loren  tiñe Rodríguez Diez. 
D. F loren cio  Nieto Marcos.
D. B on ifa c io  Fernández Uceda; 
D. V alentín  Fernández Vázqirn, 
D. F ed erico  Valle Iglesias.
D. José G istau Bernard.
D. S a tu rn in o  Pascual Matute, 
D. Fidel Zornoza Alvarez 
D. F ran cisco  Telleria Gainza. 
D. José Quiles Noguera.
D. G onza lo  de Pablo de Pedro, 
D. José Cárdenas Céspedes.
D. R a fael M artín Iglesias.
D. Eutiquio de la Fuente Linarei 
D. A lfon so  M éndez Alonso.
D. J a cin to  M oreno Cillán.
D. M anuel López Jiménez.
D G regorio  Villalba Galíndez. 
D. Jesús Pérez Díaz.
D. A ngel Salcedo Bartolomé, 
D. E ladio G arcía  Martín.
D. F ran cisco  Penichet Alonso 
D. F ran cisco  Duro Ceña.
D. A lfon so  Moraleda López.
D. T im o te o  Perea Pérez.
D. José A n ton io  Montero Alvaret 
D. C arlos Fernández Logares , 
D. M anuel M irón F e rn á n d e z . 
D. P ab lo  Sánchez F e rn á n d e z . 
D. V icen te  Utrilla Alonso.
D. José R om ero Nieto.
D. M arcos del Rillor ManriQ ■ 
D. José M artínez Cruz.
D. W ald o  Fernández Gestor 
D. M iguel Suárez Ponce.
D. B ru no A ntón Larriva,
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D Miguel Solano Soler.
D. A m ado  Lorente Lorente. 
p Alfredo Marauri Elizundo.
D. Anton io  Víu Loperenz.
D. C lem en te  Zamora Adrián, 
a  A nton io  de Juan Hervás.
D. José Alvarez Franco.
D* Valentín Aixa Escuer.
D. Victoriano Iglesias Bodal.
D. José Ferrera de Castro Bailón. 
D. Francisco González Alonso.
D. Leonardo M artínez Crespo.
D. Inocencio Carreras G allego.
D. Francisco .García Ruiz 

D. José Lozano González.
D. Rafael Marín Ram írez.
D. Adolfo Hidalgo Cubero.
D. Saturnino Palencia Alonso.
D. Benjamín Velayos P izarro .
D. Emilio García Nadal.
D. Isaías Diez Macho.
D. Salvador Holgado González.
D. Antonio García Ruiz.
D. Antonio Matute Calzas.
D. Santiago Lahuerta San M ar

tin.

D. Francisco Crespo González.
D. Ladislao Rodríguez de l a s  

Heras. !
D. Antonio Jiménez Sansegundo. 
D. Antonio Recio M oretón.
D. José Otano Liberal.
D. Andrés Roldán Sancho.
D. José Grobas Salgado.
D. Amador García López.
D. Filiberto de Frutos Santos. ¡ 
D. Guillermo Orange Pérez R o 

dríguez.

D. Manuel Caballero Quintano 
ti. Domingo Lázaro Briz.
D. Germán Rodríguez R ivera. 
ti. Luis Cortés Jiménez. 
ti. Alfonso Adiego Cotones.
D. Antonio Peláez López.
II- José Arias Povedano. 
ti. Mariano Agudo Alonso. 
ti- Francisco Fernández V illa . 
ti. Manuel Carballo Santos.
D- Julián Esteban Am igo.
D- Juan Palacios González.
D- Aquilino Pérez Oviedo, 
d- Eutiquiano Herrero de Lucas.

Benito Alonso Oñate. 
ti- Joaquín Ejarque Delplan.
• Valentín Barreiro Balboa.

£ Jaime Pascual Pascual.
í: JTose Rodríguez Fernández.
"• José Pons Aloy.
*  Eusebio Alonso Peña.

• Felipe Esteban García.
• onifacio Rojas Ayesa.
■ Emilio Vidal Pérez.

eodoro García S acristán .

D. Julio N ieto Lorenzo.
D. Em iliano R ojo  Fernández.
D. V icente M artínez Royo.
D. Abundio D íaz y Díaz.
D. D em etrio Bernal R ivas.'
D. D an iel Solach i Gabiña.
D. José G onzález Sánchez.
D. Em ilio A lvarez Blanco.
D. An ton io T e jed o r  García.
D. C ristóbal Rodríguez Osorio.
D. R am iro M ardones Serrano.
D. Carlos Quirós García.
D. Aurelio Rodríguez González. 
D. Santiago M artínez M artínez. 
D. E ladio P rie to  Cebrián.
D. G regorio  Soto Carreras.
D. Arturo Pérez B lanco.
D. Luis D acosta Brito.
D. R a fae l Sahagún Sahagún.
D. V ictorino T e jedor Tapia.
D. José Rivas Echevarría.
D. Julián Azn ar García.
D. Severiano del R ío Serrano.
D. M anuel Castro M atías.
D. Pedro Cruz Chica.
D. M arcelino Barrios Rodríguez. 
D. V icen te  Cám ara García.
D. M anuel Fernández Igualada.

| D. Francisco M oreno Rodríguez. 
D. Juan M atutes M artínez.
D. José Gon'zález Hernández.
D. Jacinto López Saenz.
D. Eladio P rie to  Macías.
D. Sergio  Balduna de Antón.
D. Ernesto Franco Voces, 

i D. A lb ino Fernández González.
D. S im eón García Herm osilla  
D. Francisco V illalobos V illa lo 

bos.
D. Luis Fernández Roda.
D. T eó filo  D íaz López.
D. U lp iano Pérez Díaz.
D. G.erasio B lanco Pérez.
D. An ton io D íaz Avila .
D. José N avarro Bernal.
D. José G am arra Alcalde.
D. José C ivadevila  Rodríguez.
D. P a tr ic io  B arroso M urgulobeña. 
D. Luis Cano G utiérrez.
D. C risp in iano Salas Cám ara.
D. Francisco Fernández Vallina. 
D. An ton io  Tam am es Pera lta .
D. Joaquín M oreno Moreno.
D. Aureliano Cuesta Arribas.
D. An ton io Rodríguez Díaz.
D. Eladio M ejías  G ordillo.
D. Anton io Echevarría G oícoe- 

chea.

M adrid , 10 de junio de 1940.

Y A G Ü E

Bajas

O RDEN de 10 de ju n io  de 1940 
por  la que se dispone cause b a
ja  en el E jé rc i to  del A ire  el T e
n ien te  don Va ler iano Loperena  
Rend ín .

Causa baja  en el E jérc ito  del 
A ire, por fa lta  de aptitud para el 
p ilo ta je , el T en ien te  p rovisional de 
In fa n te r ía  A lum no de la Escuela 
E lem enta l de Badajoz, don V a le
riano Loperena Rend ín , quedando 
a d isposición del M in is terio  dal 
E jército.

M adrid , 10 de jun io de 1940.

Y A G Ü E

Bandas

C IR C U L A R  de 10 de ju n io  de 1940 
por la que se publica  re lac ión  de 
los músicos que han sido a p ro
bados para la f o rm a c ió n  de las 
Músicas de las dos Academias y 
la P r im e ra  R eg ión  del A rm a  de 
Tropas de Av iac ión.
Com o resultado de las oposicio

nes celebradas para la form ación  
de las Músicas de las dos A cad e
m ias y la P rim era  Leg ión  del A r 
m a de Tropas de Aviación , han s i
do aprobados por orden de pun
tuación y para las categorías que 
se indican, los opositores que figu 
ran eh la sigu ien te relación , los 
que, en el plazo de quince dias, a 
partir  de la fech a  de pub licación  
de esta Orden en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL ESTAD O , cursarán a 
este M in isterio  papeleta  de p e t i
c ión de destino ajustada al fo r 
m u lario reg lam en ta rio  en el E jé r 
c ito  del A ire  en solicitud de una 
de las Bandas sigu ien tes: A cad e
m ia de A v iac ión  (L e ó n );  P rim era  
R eg ió n  A érea  (M a d r id );  Escuela 
de San Javier (M u rc ia ).

Músicos de prim era (Brigadas)
Flautas

1.— D. Pab lo  H errero  González.
2.— D. M ariano Ru iz G arijo.
3.— D. Elíseo K ibelles Garúes.

Requintos

1.— D. P edro  López Galán.
2.— D. V ic tor ian o  L ina  rejos L a n 

chares.
Oboes

1.— D. Pedro Moreno-Cid García
Valenciano.

2.— D. José M aria  M a ia to  Ruiz.
3.—-ÍD. Fortunato J im énez Ruiz.
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Clarinetes

1.—1D. Julio García Maluenda.
2.—¡D. Lorenzo Juliá Navarro.
3 D. Manuel Gurrea Martínez.

Fliscornos
1.—D. Vicente Lillo Cánovas.
2.— D. Antonio Muía Montes.
3. —D. Ernesto Pastor Soler.

Trompetas
1 . D. Domingo Linares Castillo.
2.- D. Miguel Plasencia Herrero.

Bombardinos
1.—D. Domingo Ruiz Rodríguez.
2.--D. Vicente Charris López.
3.—D. Florentino González Fer

nández.

Bajos

1.—D. Joaquín Blanco Hernández.
2.—D. Miguel Sánchez Santos.
3.— ID. Feliciano A lvarez Rodrí

guez.

Músicos de segunda (Sargentos)

Saxofones contraltos
1.—D. Juan Antonio Bolada G ar

c í a .
2. ~D. Francisco Simón Ruiz.
3.—<D. Ricardo Jiménez Orusco.

Saxofones tenores
1.—D. Francisco Vicente Díaz.
2 — JD. Sebastián Sanjuán Pérez. 
3.-~D. Jaime González Naveiro.

 Clarinetes
1.>-hD. José Jiménez Lozano.
2.— D. Agapito de Blas García.
3.—D. Agustín Vigueras Pisón.
4.--D. Jesús Abuin Míguez.
5.—jD. Elias Ubeda Albelda.
6.—D. José Vázquez Daip-ena.
7.—ID. Antonio Pastor Climent.
8.—D. José Avilés Córdoba.
9.—U . Esteban Berzosa González.

10.—¡D. Antonio Jorge Penella.
11.—D. Carmelo Velasco Fernández
12.—D. Daniel Bravo Duque.

Fagotes

7.--D. Angel Cuevas Navarro.
2. -D. Manuel Román Ros.
Sv D Manuel Alonso Martínez.

Trompetas

1,—D. Francisco Clares Gallardo. 
dD. Eugenio P iñal Darriba.
<D. Manuel Forján Cancela.

Trompas

Ge^m áí1 A lW  Páñeiro*

2,— D. Jaime Robles Barberá.
3.—D. Ramón Raimundo Carpió.

Trombones 

L— (D. Domingo Martínez M artí
nez.

2.—D. M iguel Gomis Verdier.
3.—D. José Jiménez Rada.

Bajos

1.—D. Manuel Cardo Estellés.
2.— D. Ricardo Ariño Pérez.
3.—4D Juan Conde Amado.

Timbales y percusión

1—J>. Práxedes D e 1 g ado Ondu- 
villo.

2.— d. Juan José Gómez Lázaro.
3.— d. José García Juárez.

Músicos de tercera (Cabos)
Flautas

1.—BD. Rafael López del Cid Cer-
quera.

2.—D. Francisco Roselló Andréu.
3.—(D. José Gómez Tostado.

Oboe

1.—D. Fernando Peral Conde.

Clarinetes

1.—D. Andrés Mora Molinero.
2.— D. Jesús Liznain Eldocisin.
3.—D. Joaquín Albiach Baixauli.
4.—D. Ignacio Camps Martínez.
5.—D. Benjam ín Simó Pérez.
6.—D Félix Mozo Núñez.
7.— D. Amancio Cruz Gómez.
8.— D. Máximo Muñoz Pavón.
9.— D. Eulogio Vega Ponte.

Saxofones contraltos

1.— D. Moisés Davis Soriano.
2.—D. Eloy Alonso Díaz.
3.—ÍD José González Gambín.

Saxofones tenores

1— o . Esteban Cid Seara.
2.—D. Ildefonso Arroyo Díaz.
3.—«D. M iguel Contreras Sánchez.

Trompas
1.—D. Ricardo R icart Rius.
2.—tD. José Ballester Navaro.

Fliscornos

L —D. José Ortega González.
2.—D. Ignacio Navarro Diez.

Trombones

1*— D. Ceferino Cenizo Bajo.
2.— D. Melchor Sanz González.
3.— D. Juan V illalonga Mascaró.
4.—JX Víctor Rooh Calatayud.

5.—O . A ngel Cam uñas Martínez-
Raposo.

6.— D. Luís García Torrente.

Bombardinos

1.—D. M áxim o Valero Franco,
2.—¿D. Andrés Garrido Polo.
3.—D. José Seara Vázquez.

Bajos

1.— D. Avelino Peón Varela.
2.— D. L u is  C auque  Manzanares,
3.— D. Máximo Reaño Sierra.

Cajas
1.—D. Enrique Huerta Bon.
2.— D. Francisco Sánchez Periago.
3.—D. Alfonso Sánchez García.

Bombo y platillos

1.—D. Ferm ín M o r a l e s  Martin-
Varela.

2.— D. José Diez Díaz.

Madrid, 10 de junio de 1940.

YAGÜE

Concurso-oposición 
C IRCULAR de 10 de junio de 1940 

por la que se amplían las Orde
nes de 21 y 31 de mayo último, 
en el sentido de que quedan ad
m itidos para concurrir al con
curso-oposición para cubrir va
cantes de Tenientes del Cuerpo 
de Intervención del Aire los ex 
com batientes don Joaquín Lo
bón Valverde y tres más.

Se amplían las Ordenes de este 
M inisterio de 21 y 31 de mayo pró
ximo pasado (B. O. números 151 
y 156), en el sentido de que que
dan admitidos para concurrir si 
concurso - oposición anunciado pw 
Orden de 16 de abril último (BO
LE T IN  O FIC IAL número 108), psn 
cubrir Tacantes de Tenientes del 
Cuerpo de Intervención del Aire 
los ex combatientes don Joaquín 
Labón V a l v e r d e ,  don Antonio 
Sanz Vinuesa, don A l fo n s o  Ja»- 
brin Mela, que tienen compleó 
su documentación, y don ^arc 
Perales Herrero, a quien falta-i»
presentar el correspondiente t
y a los que se asignan los nu 
ros 261, 262, 263 y 264, respecto» 
mente, de la relación genera, 
biendo presentarse a rec«i 
m iento médico el día 28 del 
a  las nueve de la manf " L lltí. 
Instituto de Medicina Aeronauu
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ca sito  en la calle del G eneral O raa 
número 30 

Madrid, 10 de ju n io  d e  1040.
YAGÜE

Derechos pasivos máximos

ORDEN de 11 d e  junio de 1940 
por la que se conceden  d erechos  
pasivos máximos al T en ien te don  
J o s é  María Palomares Ureña, Al
férez don Justo Arellano G arrí
do y Brigada don José María 
Marrero Rios.

Vistas las instancias prom ovidas 
por los Oficiales y Brigada que a 
continuación se relacionan en sú 
plica de que se les conceda a co 
gerse a los beneficios de derechos 
pasivos máximos que establece el 
Estatuto de Clases Pasivas, he re
suelto, en analogía con lo dispues
to en los Ordenes Circulares Nde 
22 de enero y 29 de m arzo de 
1934 (C. L. números 20 y 78), a c 
ceder a lo solicitado, debiendo los 
interesados abonar, en la form a 
reglamentaria, a más de las cu o 
tas correspondientes, t o d a s  las 
atrasadas y los intereses de dem o
ra de éstas,'practicándose al e fe c 
to, por quienes corresponda, la 
oportuna liquidación y cum plién 
dose .además, cuanto sobre el pa r
ticular está prevenido:

Teniente don José M aría P alo
mares Ureña, de este M inisterio. 

Alférez don Justo Arellano G a 
rrido de la Primera Región Aérea. 
Brigada don José María M arrero 

Hios, de la Tercera Región Aérea. 
Madrid; 11 de junio de 1940.

YAGÜE

Destinos

ORDEN de 6 de junio de 1940 por   
la que se dispone pasen a ocupar   
los destinos que se citan los Oficiales

 cuya relación em pieza por 
el Capitán don Cecilio G óm ez  
García y termina con el T en ien te

 don Gregorio de Haro M ing
uez.

* * *  a ocuPar los destinos que 
cito f ! l0S 0ficiales de este Ejér-

roí Aire que a continuación 
8e Racionan:

del Ax-ma de Tropas, don 
García, del.* según-

Prim era Bandera de Paracaidistas 
(V ).

Teniente del Arma de Tropas, 
don  Sam uel Estefanía Valles, de 
la Tercera Legión, a la D irección  
G eneral de M aterial, Sección  A r
m am ento (V ).

T en iente del Arma de Tropas, 
don R am ón Salas Larrazábal, de 
la Tercera Legión, a la Cuarta S ec
ción  del Estado M ayor (V ).

T eniente del Arm a de Tropas,
don  A ntonio O ltra M enéndez, de 
la Prim era Legión, a la Prim era 
B andera de P aracaidistas (V ).

T eniente del Arm a de Tropas,
don  R a fael G irón  M uñoz, de la 
T ercera Legión, al G obierno de es
te M inisterio (V ).

T en iente del Arma de Tropas,
don José Fernández del Río, de la 
T ercera Legión, a la Tercera B an 
dera Independiente (V ).

T eniente del Arm a de Tropas,
don  Fernando Lucas M artínez, de 
la T ercera Legión, a la T ercera 
Bandera Independiente (V ).

T eniente, don Aquilino G arcía 
del Olm o, de disponible en la P r i
m era Región  Aérea, al G obierno 
de este M inisterio (V ).

T eniente, don José A ntonio F er
nández Contloso, de disponible en 
la Prim era R egión Aérea, al G o 
bierno de este M inisterio (V ).

T eniente provisional, don G re
gorio del H aro M ínguez. de la 
Escuela de San Javier, a la Quinta 
R egión Aérea.

M adrid, 6 de jun io de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 6 de junio de 1940 por  
la que se dispone pasen  a o cu
par los destinos que se indican  
los Jefes, Oficiales y Especialis
tas cuya relación  em pieza por 
el Capitán don César León M ar
tínez y term ina con el Cabo don 
M anuel R odríguez Lara.

En cum plim iento de lo dispues
to en los artículos tercero y si
guientes de la Orden Circular de 
4 de octubre últim o (B. O. n úm e
ro 279), pasan a servir los desti
nos que se indican, el personal de 
Jefes y Oficiales de las Escalas de 
Aire y Tierra, Suboficiales de la 
Escala de T ierra y Cuerpo de Es
pecialistas que a eontiiiu&cián se 
relacionan*

ESCALA DEL AIRE
Al 21 Regimiento

Capitán don César León M artí
nez. de disponible. (V.)

Idem  don  Eduardo Noriega D el
gado (sin pérdida de -su actual 
destino).

Teniente don Ruy Ozores Ochoa, 
del 25 G rupo (V.)

Idem  don José M iguel Mucrza, 
Am atrain, de disponible forzoso.

A lférez don Salustiano Rollan 
López, de disponible en la prim e
ra Región  Aérea. (V.)

Idem  don Carlos T eix idor R o
dríguez, de la Escuela de Caza de 
Reus. (V .)

Idem  don Gustavo Villapalos No
gales, de la Escuela de Caza de 
Reus. (V .)

Al 11 Grupo

Com andante d o n  José Juste 
Irania (sin pérdida de su actual 
destino en el Alto Estado M ayor.) 
(V.)

Al 11 Regimiento

Com andante don Ram ón Esca
rio Núñez del Pino. (F.)

Al 12 Regimiento

T eniente don Rafael Herrero 
Sánchez, de disponible forzoso en 
la prim era Región Aérea.

Al 23 Grupo

T eniente don R afael del Pozo y 
de la Piedra, del 12 Regim iento. 
(V.)

Al 24 Grupo

Teniente don Luis Rey Rodrí
guez, del 15 Regim iento. <V.)

Alférez don Julio de Rentería
Pérez, de la Escuela de Caza de
Reus. (V.)

Al 25 Grupo

Teniente don Severiano Pelel,ei- 
ro Alvarez, del 43 Grupo. <V. >

Idem  don Eduardo Laucirlca 
Charlen, del 12 Regim iento. cv.>

Alférez don Francisco Javier Ba- 
riain, de la Escuela de Caza de
Reus. (V .)

Al 16 Regimiento

C om andante don Enrique Mata 
M artín. (V.)
A la Escuela de Vuelos sin Visibilidad

Teniente don Indalecio Regó 
Fernández, del 11 Regim iento. (F. )

Sciam don José M aría Crúzate 
dsd 14 Regimienta WJ).
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ESCALA DE T IE R R A
Al 31 R e g i m ie n t o

1A lfére z  clon C esár eo  E sp a d a  C a s -  i 
t e jó n ,  de d is p o n ib le  en  la p r im e -  ¡ 
ra  R e g ió n  A érea .  (V.)

Al 11 R e g i m ie n t o
A lfére z  d o n  J u a n  M a n u e l  P o r 

t i l lo  E sp a ñ a ,  de d i s p o n ib le  en  la 
s e g u n d a  R e g ió n  Aérea .  (V.)

I d e m  d o n  E s t e b a n  G u t íe z  A d án ,  
d e  d i s p o n ib le  e n  la  s e g u n d a  R e 
g ió n  Aérea .  (V .)

Al 12 R e g i m ie n t o
T e n i e n t e  d o n  E nriqu e  B c r m ú -  

d e z  C a m a c h o ,  de d isp o n ib le  en  la  
c u a r t a  R e g ió n  A erea .  (V .)

Al 32 R e g im ie n t o
A lfére z  don  B la s  P e lc g r ín  G a -  i 

rrido, de d i s p o n ib le  en. la  Z o n a  ! 
A ér ea  del A t lá n t ic o .  (V.)  |

A! 14 R e g i m ie n t o
A lfé r e z  d o n  C la u d io  S o l s o n a  G a r 

c ía. de d isp o n ib le  en  la c u a r t a  R e 
g ió n  A érea . (V.)

Al 15 R e g i m ie n t o
T e n i e n t e  don J u a n  M a r t ín e z  R o 

m e r o .  de d is p o n ib le  en  la  cu a r ta  
R e g ió n  Aérea . (V.)

A lfére z  don  E n riq u e  L ledó  E sp e -  j 
jo. de d is p o n ib le  en  la cu a r t a  R e -  ¡ 
g k m  Aérea . (V.)  |

Idem  don Te) es foro  A n to n io  A v i-  ! 
le s  D o n a ir e ,  de d i s p o n ib le  en  la  I 
c u a r t a  R e g i ó n  A ér e a ,  (V.)  |

I d e m  d o n  A lb er to  M a rc os  Ruiz, ! 
de  disp- n ibie en  la c u a r t a  R e g ió n  
A érea . ' F . )

Al R a i m i e n t o  m ix to  n ú m .  2
A lfére z  don  S a n t a n a  D u r a n  C or

til o, de d isp o n ib le  en. la Z o n a  A é- ! 
rea  del A t lán t ico .  (F .)

A la Escuela  de P i lo to s  de  Jerez
T e n ; e u t e  d on  José  Me.jias A c e 

do. de la p r im e r a  R e g ió n  Aérea.  
iVA

A la Ar:‘d»*jnj;i do In g en ier o s  
A e r o n á u t ic o s

B r i g a d a  d o n  M á x i m o  M a r t í n  
L 11 ¿ l ib re ras ,  de  la Z o n a  A erea  de  
M a r r u e c o s .  <VA

o ' r g e n t o  don  J u a n  M aría  A n -  
cr.-<-!c: 7,-Arza. de la c u a r t a  R e g ió n  
Aere:- .  (VA

A !a cuarta Recién Aérea
S i  re :r i to  d o n  A n to n io  E¿puela¿ ; 

O: v:>~. de la  te r c e r a  R e g ió n  A ér ea .!
>Yj

C U E R P O  D E  E S P E C IA L IS T A S
Al 21 R e g im ie n t o

1
i A lférez  A rm e ro  d o n  B o n i fa c io  

M ig u el  Ruiz, de d is p o n ib le  en  la  
p r im era  R e g ió n  A érea .  (V.)

AI 13 R e g i m ie n t o
S a r g e n t o  d o n  M a n u e l  A p ar ic io  

A lvarez ,  d e l  21 R e g im i e n t o  ( e n  c o 
m is ió n  y c o m o  A r m e r o .)  (F .)

A l 24 G ru p o
Cabo M o n t a d o r  A u re l io  A lo n so  

H ev ia ,  de la  M a e s t r a n z a  de  la  
q u in ta  R e g ió n  A érea .  (V.)

Al 14 R e g i m ie n t o
C abo A y u d a n t e  M e c á n ic o  R ic a r 

do G o n z á le z  D u r a n ,  de d isp o n ib le ,  
i  (V.)
| AI 15 R e g i m ie n t o

A lférez  A rm e ro  d o n  L u cio  Q u in -  
t a n i l l a  C onejo ,  de d i s p o n ib le  e n  la  
cu a r t a  R e g ió n  A érea .  (V.)

Al 16 R e g i m ie n t o
Cabo A rm e ro  R o b e r to  S á n c h e z  ¡ 

Alba, de d is p o n ib le  en  la q u in ta  : 
R e g ió n  A é r e a  (F .)  i

I d e m  id. F e l ip e  M a r t in  G a r c ía ,  • 
de d i s p o n ib le  e n  la q u in ta  R e g ió n  

i Aérea . < Pb)
¡ C abo E le c tr ic is ta  J e s ú s  B c r m ú -  
j d ez  L ópez,  de d i s p o n ib le f  en  la 
; q u in ta  R e g ió n  A érea .  (F .)  '
j  Al 26 G ru p o
¡ S a r g e n t o  d o n  A m b ro s io  J u a r a n z  

D íaz,  del 11 R e g im i e n t o .  (E n  c o -  ¡ 
m is ió n  y c o m o  A rm e ro .)

A la A c a d e m ia  de  A v ia c ió n
Cabo M o n t a d o r  J osé  Luis  M a r -  ¡ 

! t ín  Ga.l indo, de la  M a e s tr a n z a  de ¡ 
la q u in ta  R e g ió n  Aérea . (F .)

I d e m  id. M a n u e l  G o n z á le z  R a -  ¡ 
m irez ,  del 11 R e g im i e n t o .  (F .)  j

A la  E s c u d a  de P i lo tos  (Bula.jo / .)
C abo A y u d a n t e  M e c á n ic o  N ic o 

lás  Cruz M o reno ,  d e l  23 R e g i m i e n 
to. (V .)  |

A la E scu e la  cíe P i lo to s  (Jerez)  !
C abo A y u d a n t e  M e c á n ic o  E d u a r-  ¡

do C a b a l lero  R ojas ,  del 23 R e g i 
m ie n to .  (V.)  ¡

A la q u in ta  R e c ié n  A érea  |
Cabo A y u d a n t e  R ad io  Jo¿é Luis ¡ 

; M c r i ín  G a rc ía ,  de la E s t a c ió n  R a -  ! 
! dio N ad or.  (V.)  (P a r a  L eó n .)

A lfére z  F o t ó g r a fo  d o n  J o sé  G ó 

m e z  M a rt ín ez ,  de disponible en la 
q u in ta  R e g ió n  Aérea. (V.)

A la E sta c ió n  Radio Son Sanjuáa
Cabo A yu d a n te  Radio Isidro 

S á n c h e z  V ic en te ,  de la 11 Unidad 
de R ad io .  (V .)

Al S erv ic io  Radio-Faro (Barcelona)
A lfé r e z  R ad io  don Félix Colla

do  S á e n z ,  de disponible en la cuar
t a  R e g ió n  Aérea. (F.)

A la  E s ta c ió n  Radio Bur*oj

C abo  "Ayudante Radio Manuel 
R o d r íg u e z  Lara, de disponible en 
la  q u in t a  R e g ió n  Aérea. (F.)

M a dr id ,  6 de junio de 1940.
YAGÜE

O R D E N  d e  7 de  ju n io  de 1940 por 
la  q u e  se d e s t i n a  a la Academia 
d e  L e ó n  al T e n ie n t e  don Ladis
la o  L u r u e ñ a  M a r t í n .
C o m o  r e su l ta d o  del Concurso 

a n u n c i a d o  por este Ministerio en 
O r d e n  de 3 de abril próximo pana
d o  (B. O. n ú m . 9),  pasa destinado 
a la  A c a d e m ia  del Arma de Avia
c ió n  e n  L eón , como Oficial Ins
t r u c to r  de  Educac ión  Física el Te
n i e n t e .  en  s i tu a c ió n  de disponible 
fo rz oso  en  la Primera Región Aé
rea , d o n  L ad is lao  Lurueña Martín. 

M a d rid ,  7 de Junio de 1940.
YAGÜE

O R D E N  d e  7 de ju n io  de 1940 por 
l a q u e  se  d i s p o n e  p a s e n  

a  o c u p a rlos  d e s t i n o s  que  se indican 
los  J e f e s  y  Oficia les del Cuerpo 
d e  S a n i d a d  c u y a  relación empieza

 c o n  el C a p i t á n  don Angel Ga
r a i z á b a l  B a s to s  y  termina con 

e l  d e l  m i s m o  e m p leo don 
José A r r i a q a  C a n tu l l e r a .
 C o m o  re su l tad o  del Concurso

a n u n c i a d o  en  el BOLETIN OFIC 
n ú m e r o  132 de fecha 11 del pa
s a d o  m e s  de mayo, para cu 

; p la z a s  v a c a n t e s  en el Cueipo 
¡ S a n i d a d  del Ejercito del Alie. P 
! s a n  a serv ir  los destinos que s 
: d ic a n  los  J e fe s  y Oficiales de 

m o  que a con tinuac ión  se 1 

¡ n a n ;

I Al I n s t i t u t o  eleMc d k i n a  Atronid**
| ( M a d r i d )
! C a p i t á n  M édico, don Angel ©
: r a ia á b a l  B a s to s ,  de disponible-P 

J e f e  d e l  S er v ic io  de Cirugía-
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C o m a n d a n t e  Médico, don  M anuel 
Morales Muñoz, de disponib le ,  para  
jefe del Servicio de M edicina .

C a p i t á n  Médico, don M anuel G a  
note Vega, de disponible, para  el 
Servicio de Medicina A eron áutica .
Capitán Médico, don  A n ton io  

Méndez Fernández, de d isp on ib le ,  
l a r a  Ayudante de Servicios M é d i 
cos.

Capitán Médico, d o n  L u i s  S u á r e z  
Carreño. de ascend ido ,  b a r  a A y u 
dante de Servicios Q u i r ú r g i c o s .
Al Instituto de Medicina Aeronáutica 

(Sevilla)

Capitán Médico, don  M anuel 
Méndez León, de la M aestranza  de 
la Segunda Región Aérea, c o n t i 
nuando en comisión en d ic h o  des- 
lino, para Jefe del Serv ic io  de C i 
rugía. j
Capitán Médico, don José A rr ia 

ta Cancillera, de disponible, para 
Jefe díl Servicio de O fta lm o log ía
Madrid, 7 de junio de 1940.

Y A G Ü E

ORDEN de 7 de ju l i,o de 1940 por  
la que se destina a la Casa M i
litar de S. E. el J efe  del E s ta
do al Teniente provision a l don  
Francisco Maldonado C h arro.

Pasa destinado a la Casa M ilitar  
teS. E. el Jefe del Estado y G e 
neralísimo de los E jércitos N a c i o 
nales, el Teniente Provis ional de 
Caballería don Fran c isco  Mal d o 
nado Charro. del Batallón n ú m e ro  
l de Automóviles del E jérc ito  del 
Aire.
Madrid, 7 de junio de 1940.

Y A G Ü E

ORDEN de 10 de ju n io  de 1940 
por la que se d ispone c e s e  en  

destino actual y pa se a su 
anterior, en el Parque de la Zo
na Aérea de Baleares, el C ó m a n t

e don Carlos de U rcola F e r
nández.

Cesa en el destino de Jefe  del 
; P7 P0‘ y pasa a su ant er i or  en 
J r QUf ? e l a Z c n * A ‘T ea de B a- 
dcÍA;JVCmanr);:i- e b Escala 
Carine!, t A""--'. -!ra v  • ó n don

i o ° d € F ernández- ' 10 de junio de 1040.

Y A G Ü E

 
 ORDEN de 10 d e ju n io  d e  1940 

por la que se d isp on e  p a sen  d e s
tin a d os al s erv ic io  del M in is te
rio del A ire los J e fe s  y  O fic ia les  j 
cu ya  re la c ió n  em p ieza  co n  el T e
n ien te  C oron el d on  R ica rd o  O r
teg a  A guila  y  te r m in a  co n  el A l
f é r e z  d on  A n to n io  J aum e B auza .

¡ C om o  resultado  d e l  C on curso  
! a n u n c ia d o  por este M inisterio  en 
. O rden  de 3 de abril ú lt im o (BOL.E- 
| TIN  O F IC IA L  DEL E ST A D O  n ú 

m ero  100), para  o rgan izar  el R e 
g im ien to  d e T ran sm is ion es  d e 1 

; E jérc ito  del Aire, pasan  d est in a -  
: dos al servic io  del c i tado  M in ister  

rio los Jefes y O ficiales  s igu ientes :

Teniente Coronel de Ingenieros

D. R ica rd o  O rtega  Aguila.
| Com andantes de Ingenieros

D. M anuel Frías Jilolmo.
D. S a n t ia g o  A nderiz  Abad.
D. Jorge  M artore ll  M onar.
D. M an uel R odr íguez  D elgado  i 
D. C án d id o  Iturrioz  Bajo .
D. José S á n c h e z  Caballero.

; D. L eop o ldo  Sotillo  R odr íguez  
D. Agustín  T e je d o r  Sanz.

Capitanes de Ingenieros

C apitán  H ab il itado :
D. S im ó n  B la lla  M uñoz.

| C a p itá n :

D. A n ton io  Barrera M art ínez

; p ' I m  IT m i litad c :
D. Angel A rcega  Nájera.

C ap itanes :

¡ D. Luis Agu irre  Oscar.
| D. Juan G in ard  Tornila .
( D. C e fer ino  S erra n o  Arias,
j D. R a m ó n  Sa lazar M arcos.
| D. F ed erico  M éndez Vii lamil.

D. Emilio  de la Cierva M iran el 
D. A n to n io  Ana’d on  M artínez.

J pitan  de C o m p le m e n t o :
D. Jesús F on tan a  A lcántara .

C ap itanes :
D. Luis Iglesias Carrasco .
D. P ed ro  P ardo  Riquelme.
D. Luis G a l lego  G arcía .
D. Ped r  G a ra u t  M ayor.
D M a r i c i o  G arc ía  B ernadeau  
C Miguel Pon ce Casares.
D. Josc Eugenio  Bavicra  S orb o :

¡ D. Em ilio  R am írez  M oren o .
D. José T a s c ó n  Rozas.
D. A rturo  N avarro  Millán.

T e n i e n t e s  y A l f ér ec es  d e  I n g e n i e r o s  
P r o f e s i o n a l e s

T en ien tes :
D. M an uel M artín  Porenza.
D. Elíseo Nebreda G arcía .
D. Em ilio  Culebras  Carretero.
D. B en ito  M oren o  Meco.
D. V íc tor  Castillo  Ortega.
D. José del R ío  M artin .
D. P ed ro  Cerdá  V ich  
D. P ed ro  V e lasco  M ontes.
D. F ran c is co  Arias B erenguer .
D. F ran c is co  L abord en a  de D iego.  
D. V icen te  M erin o  Miret.
D. R ica rd o  H errera  Budia.
D. M au ro  P aredes  L lórente .
D. Cristóbal Morillas G óm ez .
D. V a len t ín  R osa  de Blas.
D. Julio  E scr iban o  Muías.
D. M anuel H e rn á n d ez  R u i?
D. M anuel N avarro  M on tes  dfc 

Oca.
D. R a fae l  Pérez Odero.
D. M a r ia n o  de la Cruz C arrasco .  
D. R a m ó n  S o to  G arc ía .
D. F ed er ico  Espinosa Que vedo. 
D. A ga p ito  A réva lo  Cerveno.
D. Miguel Castril lo  Moral.
D. Julián M art ínez  Pérez.
D. Juan  Bautista  V ec in a .
D V icen te  Crespo G avilán .
D. Esteban B arquero  R isueño .
D. Juan  José R a m íre z  Or ella na. 
D. Jasé M igu e l  T or res  D o m í n 

guez.
A lféreces :

D .Gabriel P a rc e ló  F a r ^ .
D. M a n u c :  R od r ig  ez CT ico.

Tenientes:
D. F ra n c is co  Serra no Can estro. 
D. M an uel Viila R o jo .
D. José C o m a s  C in trón .
D. A n to n io  R ivera  Fernánd ez .
D. A rsen io  de S a n t ia g o  M a n z a 

nal.

T e n i e n t e s  y A l f é r ec e s  de  InU’-n; o* 
d e  C o m p l e m e n t o  y  P r ov i s i o n a le s

A lféreces  P r o vis i o n a 1 o s :
D. P ed ro  B e rn a n d o  Corral.
D. Julio  Leiva  Vanees.
D. José F e r n á n d e z  de Arcaya.

A lférez  de C o m p le m e n t o :
D. J a im e  Fiol Borras.

T e n ien tes  P rov is ion a les :
D. P ab lo  Murillo  PorLllo .
D. José Prad o  Medina 
D. José Alvarez Carrasco .

«Tcrez de C o m p le m e n t o :
D. Juan  Ferrer G arcía .
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Teniente Provisional:
D. Joaquín Ortiz Llaneza.

Alférez Provisional:
D. Manuel González Fuster.

Teniente Provisional:
D. Gerardo Gutiérrez Fernandez.

Alférez Provisional:
D. Manuel Pérez Regodón.

Tenientes Provisionales:
D. José María Zalduondo Moya. 
D. Luis Castejón Chacón.

Alférez Provisional:
D. José Ripoll Fort.

Teniente Provisional:
D. Manuel Vargas Jiménez,

Alférez Provisional:
D. José González de Ramírez.

Teniente Provisional:.
D. Juan Antonio Martín Mon- 

talvo.
Alféreces Provisionales:

D. Femando Suárez González.
D. Matías Salamanca Cladera.>

Teniente de Complemento:
D. Miguel Pérez Larios.

Alféreces Provisionales:
D. Miguel Blesa Gastán.
D. José Luis Alberto Gonzalo.

Teniente Provisional:
D. Anselmo Sedaño Jorga]es.

Alférez Provisional:
D. José Antonio Escauriaza To

rres.
Teniente Provisional:

D. Segundo Parrondo Castro. 
Alféreces de Complemento:

D. Venancio Saiz.de la Maza.
D. José Sierra Carrio.

Alférez Provisional:
D. José Fatas Ojuel.

Alférez de Complemento:
D. José Luis Castro Autrán.

Alféreces Provisionales:
D. Ignacio Ramírez de Haro Pé- 

rez-G.
D. Manuel Rodríguez Gómez.

Alférez de Complemento:
D. Francisco Suardíaz Carus.

Alférez Provisional:
D. Manuel Ruiz Aguado. 

Alférez de Complemento:
D. Angel Cárdenas Suárez.

Teniente de Complemento:
D. José Cuesta Ruidaura.

Alférez Provisional:
D. Mateo Zaforteza Socias.

Alférez de Complemento:
D. Pedro Moreel Fortuny.

Teniente Provisional:
D. José Antonio Ferrer Flores.

Alféreces Provisionales:
D. Félix Pedro Caralejo Chapi- 

nal.
D. Jaime Roselló Bibiloni. 

Alférez de Complemento:
D. Antonio Jaume Bauzá. 
Madrid, 10 de junio de 1940.

YAGÜE

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 29 de mayo de 1940 por 
la que se concede la excedencia 
voluntaria al Director de prime
ra clase del Cuerpo de Prisiones 
don Marceliano Francisco Serra
no de Albillos.

limo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por don Marceliano Fran
cisco Serrano de Albillos, Director 
de primera clase del Cuerpo de 
Prisiones, con destino en la Pro
vincial de León, y de acuerdo con 
lo prevenido en el articulo 407 dei 
vigente Reglamento de los servi
cios de Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto con
cederle el pase a la situación de 
excedente voluntario sin sueldo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones

ORDEN de 29 de mayo de 1940 por 
la que se dispone la separación 
del servicio y baja en el Escala
fón del Cuerpo de Prisiones del 
funcionario don Tomás Camare
ro Gutiérrez.

limo. Sr.: Habiendo incurrido 
el Jefe de la Prisión de partido de 
Orgaz en las faltas muy graves 
de los números 2.°, 0.° y 11.° del 
artículo 440, y en la grave del nú
mero 3.° del artículo 43# del Re
glamento vigente de Prisiones con 
circunstancias agravantes,

Este Ministerio, con arreglo al 
artículo 441 dei expresado Regla 
mentó, acuerda la separación del 
servicio y baja definitiva en el es
calafón del referido funcionará.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Pri

siones.

ORDEN de 31 de mayo de 1940 por 
la que se admite al servicio, con 
imposición de sanción, a don 
Miguel Ródenas Pérez, Portero 
de la Audiencia de Barcelona.

limo. Sr.: Visto el expediente 
, instruido con arreglo a lo dispues

to en el apartado b) del artículo 
quinto de la Ley de 10 de febrero 
de 1939 a don Miguel Ródénas Pé
rez, Portero de la Audiencia de Bar
celona,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección 
General, que hace suya la del Ins
tructor Jefe de Depuración de 
Funcionarios de la Administración 
de Justicia, acuerda la admisión 
al servicio del expresado funcio
nario, imponiéndole la sanción de 
traslado forzoso con prohibición de 
solicitar cargos vacantes durante 
un período de cinco años, conjun
tamente con postergación para el 
ascenso de igual tiempo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
Hmo. Sr. Dfractor General de Jus

ticia.
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ORDEN de 6 de junio de 1940 por  
la que se sanciona al Secretario  
del Juzgado de Primera Instancia 

 de Oviedo don Carlos Fer
nández Miranda.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido conforme a las prescripciones 
del artículo sexto de la Ley de 10 de 
febrero del pasado año a don Car
los Fernández Miranda, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Oviedo, y de confor
midad con la propuesta de V. I., 

Este Ministerio acuerda la admi
sión al servicio del referido Secre
tario Judicial, imponiéndole la san
ción de postergación durante un 
año, en armonía con lo establecido 
e n  el artículo 10 de la expresada 
Ley, sanción que habrá de enten
derse en el sentido de pérdida de 
puestos en el escalafón del Cuerpo a 
que pertenece, según la media arit
mética de vacantes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 6 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
Hmo. Sr. Director General de Jus

ticia.

ORDEN de 6 de junio de 1940 por 
la que se admite al servicio ac
tivo a don Francisco Javier Cié
zar Guerrero, Aspirante a la Ju
dicatura.
limo. Sr.: Visto el expediente ins 

fruido con arreglo al artículo sex
to de la Ley de 10 de febrero de 1939 
*1 Aspirante la la Judicatura don 
Francisco Javier Ciézar Guerrro, 
número 78 en la escala del Cuerpo, 
de conformidad con la propuesta 
de V. I., que acepta la de la Jefa
tura de Depuración de Funcionarios 
di la Administración de Justicia, 

Este ministerio ha dispuesto ad- 
Mlr al servicio activo a don Fran
jeo Javier Ciézar Guerrero, As- 
Jfrante a la Judicatura, im ponién
dole la sanción de postergación de 
Antepuestos en la escala del Cuer. 

de Aspirantees.
Eo que comunico a V. I. para su 

^cimiento y efectos consiguien-

Madrid, 6 de Junio de 1940.
BILBAO EGUIA

• Sr. Director General de Jus-
tic'c

ORDENES de 6 de junio de 1940 
por la que se admiten al servi
cio activo , sin imposición de san
ción, a los Magistrados de entra
da que se m encionan .
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de V. I., que acepta la de 
la Jefatura de Depuración de Fun
cionarios de la Administración de 
Justicia, con arreglo al artículo sex
to de la Ley de 10 de febrero de 
1939,

Este Ministerio ha dispuesto so
breseer el expediente instruido y 
admitir al servicio sin imposición 
de sanción a don José Bravo Mez
quita, Magistrado de entrada, de
biendo abonarse a dicho funciona
rio la totalidad de su sueldo a par
tir de esta fecha.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Madrid, 6 de junio de 1940.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido, con arreglo al artículo sex
to de la Ley de 10 de febrero de 
1939, a don José Morejón Castro, 
Magistrado de entrada que en 18 de 
julio de 1936 servía el cargo de Ma
gistrado en la Audiencia territo
rial de Albacete, de conformidad 
con la propuesta de V. I., que acep
ta la de la Jefatura de Depuración 
de Funcionarios de la Administra
ción de Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto ad
mitir al servicio activo a don José 
Morejón Castro, Magistrado de en
trada, imponiéndole la sanción de 
traslado forzoso, con prohibición de 
solicitar cargos vacantes en un pe
ríodo de un año, debiendo abonarse 
a dicho funcionario la totalidad de 
su sueldo a partir de esta fecha.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dias guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o Sr. Director Gneral de Jus

ticia.

ORDEN de 6 de junio de 1940 por 
¡a que se admite al servicio acti
vo, con imposición de sanción, a 
don Enrique Fernández García, 
Juez de ascenso.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido, con arreglo al articulo sex
to de la Ley de 10 de febrero de 
1939, a don Enrique Fernández Gar
cía, Juez de ascenso, de conform i
dad con la propuesta de V. I„  que 
acepta la de la Jefatura de Depura
ción de Funcionarios de la Adminis
tración de Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto ad
mitir al servicio activo al referido 
funcionario don Enrique Fernández 
García, Juez de ascenso, con la san
ción de postergación para el aseen* 
so durante un año, debiendo abo
narse a dicho Sr. Fernández la to
talidad de su sueldo a pártir de es
ta fecha.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguieiv* 
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia.

ORDEN de 6 de junio de 1940 por 
la que se admite, sin imposición  
de sanción , a don Manuel Gar
cía de la Plaza, Juez de Prime
ra Instancia de asenso.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de V. I., que acepta la 
de la Jefatura de Depuración de 
Funcionarios de la Administración 
de Justicia, con arreglo al artículo 
quinto de la Ley de 10 de febrero 
de 1939,

Este Ministerio acuerda 1a. admi
sión sin imposición de sanción al 
ejercicio de los derechos que como 
excedente voluntario puedan co
rresponderá, a don Manuel García 
de la Plaza, Juez de Primera Ins
tancia de ascenso, excedente volun
tario.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de junio de 1940

BILBAO EGUIA 
Director General de Jus*
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ORDEN de 6 de ju n io  de 1940 por 
la que se adm ite al servicio a c
tivo , sin im posición de san ción , 
a don Andrés León Pizarro , Juez 
de Prim era Instancia  de té r
mino.

lim o. S r .: Visto el expediente ins
truido, eon arreglo al apartado b) 
riel artículo quinto de la Ley de 10 
de febrero de 1939, a don Andrés 
León Pizarro. Juez de Prim era In s
tancia  de término, de conform idad ¡ 
con  la propuesta de V. I.. que acep- ! 
ta  la de la Jefatura de D epuración 1 
de Funcionarios de la Adm inistra- j 
ción  de Justicia, ¡

Este M inisterio ha dispuesto so- ¡ 
breseer el expediente instruido y i 
adm itir al servicio activo sin im po- ¡ 
arción de sanción  al referido don ■ 
Andrés León Pizarro, Juez de Pri- ! 
mera Instancia de térm ino, a quien | 

le abonará la totalidad de su 
aneldo a partir de esta fecha. I 

Lo que com unico a V. I. para su ¡ 
conocim iento y efectos consiguien- ; 
tes.  ̂ i

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 6 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector General de Jus
ticia.

M I N I S T E R I O  
D E H A C I E N D A

ORDEN de 29 de m ayo de 1940, por 
la que se separa del servicio a 
doña Carm en le B oucher Villen, 
Auxiliar de segunda clase del 
Cuerpo G eneral.

lim o. S r .: Visto el expediente se 
guido. con arreglo a la Ley de 10 
febrero de 1939. a doña Carm en le 
B oucher Villen, Auxiliar de segun
da clase del Cuerpo general, con 
destino en la D elegación  de H a
cienda de Valencia,

Este M inisterio, con fecha de 
hoy. ha acordado su separación  de
finitiva del servicio y baja en el 
E ^ a la fó n  del Cuerpo a que perte
nece.

Lo que com unico  a V. I. para su 
cum plim iento y efectos consigu ien 
tes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid. 29 de m ayo dé 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 30 de m ayo de 1940, por 
la que se separa a el servicio a 
don Cipriano Hernández. P orte
ro de tercera  clase, en el Tribu
nal de Cuentas.

lim o. Sr.: Visto el expediente se 
guido, con  arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939. a don C ipria
no H ernández, Portero de tercera 
clase, con destino en el Tribunal 
de Cuentas,

Este M inisterio, con fecha  de 
hoy, ha acordado la separación de
fin itiva del servicio y ba ja  en el 
Escalafón del Cuerpo a que perte 
nece.

Lo que com unico a V. I. para su 
cum plim iento y efectos consigu ien 
tes.

Dios guarde a V I. m uchos años 
M adrid, 30 de m ayo de 1940.—  

P. D., Enrique Calabia.

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 1 de junio de 1940 por 
la que se separa del servicio a 
don V íctor M artin Alcain, O fi
cial adm inistrativo in terin o del 
Catastro.

lim o. S r .: Visto el expediente 
seguido con arreglo a la Ley de 
10 de febrero de 1939, a don Víctor 
M artin Alcain. Ofiícial ad m in istra
tivo interino del Catastro Urbano, 
con destino en la Delegación de 
H acienda de Valencia.

Este M inisterio, -con fecha de 
hoy, ha acordado la sanción  de se 
paración  defin itiva  del servicio.

Lo que com unico a V. I. para su 
cum plim iento y efectos consigu ien 
tes.

Dios guarde a V I m uchos años 
M adrid. 1 de junio de 1940.

P. D.. Enrique Calabia.

lim o. Sr. Subsecretario de* este M i
nisterio.

ORDEN de 5 de junio de 1940 por 
la que se separa del servicio a 
don Juan Hernando Martin, Ofi
cial de tercera  clase del Cuerpo 
Técnico-Adm inistrativo del Ca
tastro.

lim o. Sr.: V isto el expediente se
guido con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939. a don Juan 
H ernando M artín, Oficial de ter
cera clase del Cuerpo Técnico Ad
m inistrativo del Catastro de Rús
tica en la Delegación de Hacienda 
de Valfadolid,

Este M inisterio, con fecha de hoy. 
ha acordado la sanción de sepa
ración  defin itiva  del servicio.

Lo que com unico a V. I. para su 
cum plim iento y ’ efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 5 de junio de 1940- 

P. D., Enrique Calabia.
lim o. Sr. Subsecretario de este Mi 

nisterio.

ORDEN de 10 de j unio de 1940 so
bre rescisión  d e l  contrato de 
arrendam ien to  de las Contribu
ciones del Estado en la provin
cia de Teruel.

lim o. Sr.: Vistás las diligencias 
llevadas a e fecto  por la'Inspección 
de Servicios, y a propuesta de la 
D irección  G eneral del Tesoro y de 
con form idad  con lo informado por 
la de lo Contencioso del Estado, 

Este M inisterio, haciendo uso de 
la facu ltad que le confiere el in
ciso 1.° del apartado 6.° del art. 13 
del Estatuto de Recaudación de 
18 de diciem bre de 1928. y la cláu
sula 10 del Pliego de c o n d ic io n e s  
aprobada por Real Orden de 14 de 
ju lio de 1913. ratificado por Real 
Orden de 6 de octubre de 1917, y 
aceptado p o r  la citada en tid ad  
Arrendataria en la concesión he
cha por Real Orden de 25 de ju
n io de 1925, ha tenido a bien acor
dar la rescisión del contrato ce 
lebrado por el Estado con la V iuda  
e h ijos de don Joaquín As¡^ ‘ 
M uñoz en 29 de junio de 1925. 
la que se le practicará la liQul a 
ción reglam entaria con la 
urgencia, ajustándose a les Pr* 
ceptos del vigente Estatuto de 
cauda ción y disposiciones comp 
m entarías
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Lo que comunico a V I. para su 
conocimiento y demás • efectos. 

Dios guarde, a V. I. muchos,años. 
Madrid, 10 de junio de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Director general del Te
soro.

MINISTERIO DE EDU
CC I O N  NACIONAL

ORDEN de $0 de marzo de 1940 
por la que se asciende, en virtud 
de corrida de escalas, a los fu n
cionarios del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo que se mencionan.

limo. Sr.: Por' existir las- va
cantes que a continuación se ex
presan en el Escalafón de’i Cuer- i 
po técnico-administrativo del' De
partamento, * ¡

Este Ministerio ha resuelto con- 1 
ferir los correspondientes ascensos 
de escala, con la antigüedad: y 
efectos económicos que se indican 
y con sujeción a la Ley de 22 de 
julio dé 1918, R eglam ento'de 7 de 
septiembre para su aplicación y 
Ordeg ministerial de 28 de febre
ro último:

Don Emilio Ortis Sánchez, con 
destino en la Escuela de Ingenie
ros de Montes, a Jefe : de Negocia
do de tercera clase, con el sueldo 
anual de 7.200 pesetas y con la an
tigüedad y efectos económicos de 
primero de enero último, con arre
glo ah apartado a) de la letra B) 
del artículp cuarto del citado Re
glamento.

Don Antonio del Castillo-Oliva
res Arellano,. con destino .en la Se
cretaria del Ministerio, á Oficial 
de Administración de primera cla
se, con sueldo anual de 6.000 pe
setas y con la antigüedad y efec
tos económicos de primero de ene
ro último, con arreglo al aparta
do a) de la letra E) del artículo 
4.° del mencionado Reglamento.

Don Manuel Grau Llórente, con 
destino en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Cardenal Cis- 
neros».de Madrid, a Oficial de Ad
ministración de segunda cíase, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas y 
con la antigüedad y efectos eco
nómicos de primero de enero úl
timo, con arreglo al apartado a)

de la letra E) d e l artículo cuarto 
del Reglamento citado. Todos ellos 
en la vacante por fallecimiento de 
don Enrique Antón Macavich.

La vacante producida en prim e: 
ro de enero del año actual p<Dr 
fallecimiento del Jefe de Negocia
do de tercera clase don Gustavo 
Bartolomé del Cerro será provista 
por oposición entre pflciales, con  
arreglo al apartado b) de la letra 
D) del artículo. 4.° del citado R e
glamento.

Doña Dolores^ C. Fernández No
guera, con destino en el Institu
to Nacional de Enseñanaá Media 
«Balines», de Barcelona, a Oficial 
de Administración de segunda cla
se, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas y . con la. antigüedad, y 
efectos económicos de primero de 
enero último, vacante, por exce
dencia, de. d o n .  Manuel Romero 
Prada, con arreglo al apartado a) 
de, la letra E), del artículo cuar
to dei citado Reglamento.

Don Angel Hernández Cambro- 
nero, de la Escuela de Trabajo de 
Santander, a Oficial de Adminis
tración de primera clase, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas y 
don Cándido Alváresr González;, 
de la Sección Administrativa de 
León, a Oficial de Administración 
de segunda clase, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, ambos 
con arreglo al apartado a) de la 
letra E) del artículo cúarto del 
mismo Reglamento y con ¡a an
tigüedad y efectos económicos de 
19 de enero último, en la .vacan-, 
te por cesantía de don Carlos Se- 
rra Garsot.

Doña María Teresa Fernández 
Manescau, de la Escuela de In 
geniero Industriales de Madrid, a 
Oficial cíenla Administración de 
primera clase, con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas y doña Luisa Al- 
barellos Zamorano, de la Bibliote
ca Popular de Buenavista, a Ofi
cial de Administración de segun
da clase, con el sueldo anual de 
5.000 pesetas, ambas con arreglo 
al apartado a) de la letra E), del 
artículo cuarto del citado Regla
mento, y con la # antigüedad y 
efectos económicos de 21 de enero 
último, en la vacante por exceden
cia de doña Visitación Tomás R o
mero.

Don Luíb Lelva Varela, de la 
Escuela de Ingenieros Industria

les de Barcelona, a Oficial de Ad
ministración de primera clase, con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas y 
don José -Gutiérrez García, del 
Instituto Nácjonal de Eseñanza 
de Linares, a Oficial de Adminis
tración de segunda clase, con el 
sueldo anual de 5.000 ,pesetas 
ambos con arreglo al apartado a) 
de la letra E) del artículo cuarto 
del citado Reglamento y con la an
tigüedad y efectos económicos de * 
4 de febrero último, en la vacante ’ 
por jubilación de don Antonio R ie- • 
go Estévez.

Don Hilario Estévez Ranilla, del 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Alcoy* a Oficial de Admi
nistración de segunda clase, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
con arreglo al I apartado a) de la 
letra E) del , artículo cuarto del 
Reglamento citado, con la anti- _ 
güedad y efectos económicos de 

-15 de febrero últimó, en la vacan
te por excedencia de.doña E loisa ... 
Suár.ez Bal lio.

Don Enrique Subiranes Borrás, 
a Jefe de Administración de se- 
gúnda clase, con el sueldo anual _ 
de 13.200 pesetas, cori arreglo al 
apartado á) de la letra A) del ar
tículo cuarto del mismo Regla
mento; don Eladio Pérez Sánchez, 
del Museo Nacional del Prado, a 
Jefe de Administración de tercera 

; clase, con el sueldo anual de 12.000 
¡ pesetas, con arreglo al apartado a)
| de la letra B) del mismo suicido.

Don Daniel Añó Espcrt, clri Ins
tituto Nacional de Enseñanza ¡V 
dia «San Vicente Forrera, de Va
lencia, avíele de Negn.dr,do tíe pri
mera clase, con el sueldo anual de 
9.600 pesetas, con arreglo al apar
tado a) de la letra C.i doi üipmo 
artículo; don .Carlos Aguilera y 
Ramírez de Aguilera, del Institu
to Nacional rie Ensoñé, ¡iza M'ri'a 

! de Jaén, a Jefe rie Negociado do 
| segunda clase, con el sueldo n:v;el 
I de 8.400 pesetas, con arrcfín ri 
f apartado a) de la letra C) cíel ei- 
¡ tadó artículo; doña María Enri- 
¡ queta Núñez Fuentes, rio la Escur- 
| la Normal del Magisterio Frima- 
i rio de La Laguna, a Jefe de Nepo- 
: ciado de tercera clare, con el suel- 
| do anual de 7.200 pesetas, con 

arreglo al apart o tío a) de la l c Lv a 
D) del mismo articulo; don Fer
nando Martínez y Díaz de Ceba- 
Uos, del Instituto Nacional de En-
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señanza M edia de San Sebastián, 
a O ficial de A dm inistración  de 
prim era clase, con  el sueldo anual 
de 6.000 pesetas, y doña M ariana 
Alonso de la Rosa, de la Sección  
Adm inistrativa de Prim era Ense
ñanza de Cuenca, a O ficial de A d
m inistración  de segunda clase, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
los dos ú ltim os con  arreglo al 
apartado a) de la letra E) del c i 
tado articulo, y todos ellos con la 
.antigüedad y efectos económ icos 
de 16 de febrero últim o, en la v a 
cante por fa llecim iento de don 
A nton io O rdóñez Cam pillo.

D on Eloy M endaña Dom ínguez, 
de la Escuela Norm al de Zam ora, 
a Oficial de A dm inistración  de se
gunda clase, con  el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, con  arreglo al 
apartado a) de la letra E) del ar- 

. ticu lo cuarto del m ism o R eg la 
m ento, y con la antigüedad y e fe c 
tos económ icos de 1 de m arzo a c 
tual. en la vacante por excedencia 
de don M anuel B arahona G u tié 
rrez.

La vacante producida en 20 de 
m arzo actual, por fa llecim iento 
de doña Eloísa Pérez G allego, Jefe 
de N egociado de tercera clase, se 
proveerá por oposición  entre O fi
ciales. con  arreglo al apartado b) 
do la letra B) del artículo cuarto 
del R eglam ento.

D on Francisco de las H e r a s  
León, de la Universidad de M adrid, 
a Jefe de N egociado de prim era 
ciase, con el sueldo anual de 9.600 
pesetas, con arreglo al apartado a) 
de la letra C) del m ism o artícu lo; 
don Blas Vázquez Pérez, de la B i
blioteca Popular de la Latina, a 
Jefe de N egociado de segunda c la 
se, con el sueldo anual de 8.400 p e 
setas, con arreglo al m ism o apar
tado del anterior, ambos con  la 
antigüedad y efectos económ icos 
de 27 del actual, en la vacante por 
ju bilación  de don  F lorencio Gil 
García.

La vacante producida por el as
censo del Jefe de N egociado de 
tercera clase, don  Blas Vázquez 
Pérez, se proveerá por oposición  
directa y libre, con  arreglo al 
apartado d  de la letra D) del 
articulo cuarto y Reglam ento re
petidos.

Don Arturo G arcía  Lete. del In s - 
iit.u4,-, Nacional de Enseñarusa M e
d í . ' . .  Miguel Servrt>. de Zaragoza.

a Jefe de N egociado de segunda 
clase, con el sueldo anual de 8.400 
pesetas, con arreglo al apartado a)

! de la letra C) del citado artículo 
y Reglam ento.

D oña Eloína Andrés Rom án, del 
Instituto N acional de Enseñanza 
M edia de Salam anca, a Jefe de Ne
gociado de tercera clase, con  el 
sueldo anual de 7.200 pesetas, con  
arreglo al últim o párrafo  del 
apartado a) de la letra D) de los 
citados articulo y Reglam ento.

Doña Francisca Rodríguez R o 
dríguez, de la Sección  A dm in istra
tiva de Prim era Enseñanza de Cá- 
ceres, a O ficial de Adm inistración  
de prim era clase, con  el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, y doña M a
ría Josefa Aguilar Bores,. del In s
tituto Nacional de Enseñanza M e
dia, «Lope de Vega», de M adrid, 
a Oficial de A dm inistración  de se 
gunda clase, con  el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, am bas con  arre
glo al apartado a) de la letra E) 
del citado articulo y todos ellos 
con  la antigüedad y efectos e con ó 
m icos del día de hoy, en la vacan 
te por fa llecim ien to de don M ar
celino Alcolea Peropadre.

Don Luis Zozaya Rodríguez, de 
la Escuela de Com ercio de B arce
lona, a O ficial de Adm inistración  
de prim era clase, con  el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, y don M a
riano Sierra Ortega, de la Escuela 
de T raba jo  de Zaragoza, a O ficial 
de A dm inistración  de s egunda c la 
se, con  el sueldo anual de 5.000 pe 
setas, am bos con  arreglo al apar
tado a) de la letra E) del artículo 
cuarto del citado R eglam ento, y 
con  la antigüedad y efectos eco 
nóm icos del día de hoy, en la v a 
cante por abandono de destino de 
doña Catalina Burgos Seguí.

Don Francisco G uillen M aldo- 
nado. de la Escuela de T raba jo  de 
Valencia, a O ficial de A dm inistra
ción de segunda clase, con el su el
do anual de 5.000 pesetas, con  
arreglo al apartado a) de ¡a le 
tra E) del citado artículo, y con  la 
antigüedad y efectos económ icos 
del día de hoy, en la vacan te tam 
bién p or  abandono de destino de 
don José Luis Areitio Huete.

Los Jefes de los Centros se ser
virán diligenciar las tom as de p o 
sesión en los nuevos T ítulos de 
los interesados, sin necesidad de 
nueva Orden, sin que puedan ser

consolidados los ascensos conce
didos por la presente, a aquellos 
funcionarios en cuyo expediente 
de depuración no hubiese recaído 
aún resolución  definitiva.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
M adrid, 30 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 18 de mayo de 1940 por 
la que se crean las Vicedireccio
nes en las Escuelas de Apareja
dores de Madrid y Barcelona.

lim o. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer lo siguiente: 

Se crea en las Escuelas de Apa
rejadores de Madrid y Barcelona, 
respectivam ente, el cargo de Vi
cedirector, que será provisto por 
el lim o. Sr. Director General de 
Enseñanza Profesional y Técnica 
de entre los Profesores que cons
tituyen los Claustros de la Ense
ñanza de Aparejadores.

Son atribuciones del Vicediree- 
tor, en cada Escuela, todas cuan
tas actuaciones están relaciónadas 
con el desenvolvimiento y régimen 
interior de la misma y, en su con
secuencia , le serán propias:

a) Presidir el Claustro de Pro
fesores de cada Escuela poniendo 
en vigor y dando cumplimiento a 
los acuerdos tomados en el mismo.

b) Presidir la Junta adminis
trativa.

c) O rdenar la distribución _ de 
los créditos con que se dote h 
Enseñanza de Aparejadores, pero 
no fo r m u la r  o fo rm ar presumiese

d) Regir el sistema administra
tivo interior y, en su c o n s e c u e n c i a ,  
ejercer todas aquellas funciones 
que son propias de los Directores 
de Centros docentes, Ules como 
exponer, inform ar y proponer. .

Se crea también el cargo de S* ; 
cretario, en cada Escuela, eV ĵe | 
será nom brado por el limo. Sr. 
rector G eneral de Enseñanza 
fesiona l y Técnica, a prdpu^ 
interna del Claustro de la Enseña 
za. de entre el Profesorado y P» 
sonal administrativo del mismo,  ̂
acuerdo con las disposiciones 
gentes, el que tendrá los de 

: y  atr ibu cion es  correspondióm e
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los Secretarios de los Centros d o 
centes, auxiliando al V iced irector 
en sus funciones.

Se constituye dentro de cada Es
cuela un órgano denom inado «Ju n 
ta administrativa», la que se cons
tituye con el V icedirector, el S e 
cretario, que lo será tam bién de 
la Junta y un Pro fesor por cada 
una de las especialidades de en 
señanza o grupo de asignaturas 
afines, hasta el m áxim um  de c in 
c o  Profesores, los que serán desig 
nados por el Claustro.
La Junta adm inistrativa actua

rá con misión consultiva e in fo r 
madora de cuantos problem as y 
cuestiones de Índole docente su r
jan en relación con m otivo  de re 
formas y modificaciones en la E n
señanza de Aparejadores, som e
tiendo, previamente, sus in fo r 
mes a los Claustros respectivos de 
las Escuelas Superiores de A rqu i
tectura. a cuyo ob jeto asistirán a 
dichos Claustros los V icedirectores. 

Se nombra V icedirector para la 
Eiiseñanza de Aparejadores en la 
Escuela Superior de A rqu itectura 
de Madrid a don Joaquín M. F e r 
nández Cabello, y para el m ism o 
cargo en la de Barcelona a don 
Manuel Cases Lamolla.
Lo que digo a V. I. para su co

nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de m ayo de 1940.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director G enera l de E n 
señanza Profesional y Técn ica.

DRDEN de 4 de jun io  de 1940 por  
la que se dictan norm as r e f e 
rentes a actuación de las C o m i 
siones depuradoras del M a g is 
terio.

Dmo. Sr.: La necesidad de reunir 
cada expediente de depuración 

os form es emitidos por el Pá - 
p°co, Alcalde, Com andante del 
uesto de la Guardia C ivil y veci- 

* *  *a l°cañdad, determ ina, en 
ertas ocasiones, un considerable 

, ra?° en la aprem iante labor de 
distintas Comisiones D epura- 
as del Magisterio que se ven 

in^lSadas a susPender su trab a 
ja espera de los citados in fo r- 

w quc* por distintas causas, no 
ll€̂  a emitirse,

• ^  v i r t u d

Este M in isterio  ha ten ido a b ien
disponer:

Las Com isiones Depuradoras del 
M agisterio  que hayan r e u n i d o  
ún icam ente tres de los in form es 
exigidos en la Orden de 10 de n o 
viem bre de 1936, no obstante h a 
ber transcurrido tiem po su fic ien te 
para que fuera evacuado el cuar
to, podrán fo rm a liza r propuesta 
ante la Com isión Superior D ic ta - 
m inadora, siem pre que de los p re 
sentados se desprendan los datos 
suficientes, a ju ic io de la C om i
sión, para poder fa lla r  con el de
bido conocim ien to de causa.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim ien to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid , 4 de jun io de 1940.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o , Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORD EN de 6 de ju n io  de 1940 por  
la que se n om bra  la Ju n ta  D i 
rec t iva  de la Rea l Sociedad E s 
pañola de Fís ica y Quím ica.

lim o. S r .: Este M in isterio ha d is
puesto que la Junta d irectiva  de 
la Rea l Sociedad Española de F isi- 
ca y Q uím ica quede constitu ida 
como sigue:

Presiden te: don Luis B erm ejo
Vida.

V icepresidentes: don José G arcía  
S iñ e l y don An ton io Ríus M iró.

Tesorero: don C eferino López- 
Sánchez Avecilla .

B ib lio tecario : don Eugenio Se- 
llés M artí.

Vocales de Quím ica: don O cta 
vio R a fa e l Foz Gazulla, don A n 
tonio O nrubia Andiano y don José 
M aría G onzález Barredo.

Vocales de F ísica: don A lfredo 
G u ijarro  Alcocer, don Juan M aría 
T o rro ja  M iret y don José M aría  
O tero Navascués. .

Secretarios: don Luis de Blas
A lvarez y don José M aría  R íos 
Puron.

V icesecretarios: d o n  Fernando 
Burrie l M artín  y don José B iel 
Lucea.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de jun io de 1940.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecr^&sia d* este D e 
partam ento.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDENES de 31 de mayo de 1940 

por las que se ca lif ican d e f in i t i 

vam en te  de baratas las casas que 

se ind ican  de l a Colonia  Jard ín  

« Los Rosales », constru idas por  

la C ooperat iva  de Casas Baratas  

«A l fo n s o  X I », y solicitadas por  

los señores que se mencionan .

lim o. Sr.: V ista la instancia de 
don Juan de Dios Campos y C am 
pos, de C ham artín  de la Rosa (M a 
d rid ). solic itando ca lificac ión  de
fin itiva  para su casa barata nú
m ero 1, de la calle del Sur, C o lo 
nia Jard ín  «Los  Rosales», cons
truida por la C ooperativa  de Casas 
Baratas «A lfo n so  X I » ;

Resu ltando que el ocupante de 
la expresada casa fué declarado 
beneficiario  de casa barata  con f e 
cha 10 de noviem bre de 1930;

Resu ltando que la citada casa 
está to ta lm en te  term inada, según 
se ha com probado en la v is ita  de 
inspección rea lizada por la S ec
ción Técn ica  del In stitu to  N ac io 
nal de la V iv ien da  en 10 de abril 
de 1940;

Resu ltando que la repetida casa 
fué ca lificada con dicionalm ente de 
barata por R ea l O rden de 27 de ju 
lio de 1926, habiendo recib ido los 
correspondientes beneficios del Es
tado. y que el so lic itan te  adquirió 
la casa barata  de que se tra ta  de 
la expresada C ooperativa  por es
critura de 24 dé m arzo de 1935, 
o torgada ante el N otario  don R o 
drigo M olin a  G il;

Considerando que han cum plido 
todos los requisitos que d e term i
nan los artícu los 126 y sigu ientes 
del R eg lam en to  de 8 de ju lio  de 
1922 y demás disposiciones legales 
aplicab les al caso,

Este M in is terio  ha acordado con 
ceder la  ca lificac ión  d e fin itiva  a la 
casa b ara ta  núm. 1 de la calle del 
Sur, s ita  en C ham artín  de la R o 
sa (M a d rid ). Colon ia Jardín «hes 
Rosales», del p royecto aprobado 
a la  C ooperativa  de Casas B aratas 
«A lfon so  X I» ,  y solic itada por don 
Juan de Dios Campos y Campos.
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Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. i

Madrid. 31 de mayo de 1940. 
l

BENJUMEA BURIN 

Ilmo. Sr. Director del Instituto Na
cional de la Vivienda. 

limo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por dón Juan Cam pos1 
y Campos, de Chamartín de la R o - ' 
sa (Madrid), solicitando califica-! 
ción definitiva para su casa bara- j 
ta núm. “3 de la calle Sur, de la ¡ 
Colonia «Los Rosales», construida : 
por la Cooperativa de Casas Ba- ¡ 
ratas «Qiudad Jardín Alfonso XI»: ¡ 

Resultando que la citada casa 
está, totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita* de ; 
inspección realizada por la Sección 
Técnica del Instituto Nacional de : 
la Vivienda en 10 de abril de 1940: !

Resultando que la repetida casa I 
fue calificada condicionalmente de ! 
barata por Real Orden de 27 de j 
julio de 1926, habiendo recibido los ' 
correspondientes beneficios del Es- [ 
lado y que el solicitante adquirió i 
la casa barata de que se trata, de | 
la expresada Cooperativa por es- ; 
entura de 24 de marzo de 1935 an
te el Notario don Rodrigo Molina i
Gil; |

I
Considerando que se han cumplí - ' 

do todos los requisitos que deter- j 
minan los artículos 126 y siguien- ; 
t°s de) Reglamento de 8 de julio 
de 1922;

Vicias las disposiciones legales 
de aplicación al caso,

Este Ministerio ha acordado con
ceder la calificación definitiva a la 
casa barata núm 3 de la calle del 
Sur. sita en Chamartín de la Rosa 
CMadrid). Colonia Jardín «Los Ro
sales-. solicitada por don Juan 
Campos y Campos, y construida 
por la Cooperativa de Casas Ba
ratas «Alfonso XI).

Lo digo a V. I. para su conoc.i- ! 
miento y demás efectos.

Madrid, 31 de mayo de 1940.

BENJUMEA BURIN

• limo.* £r. Director del Instituto de 
la Vivienda.

limo. Sr.: Vista la instancia de 
doña Consuelo Lacambra Menén- 
dez, solicitando la descalificación 
de su casa barata sita en Chamar- ; 
tín de la Rosa (Madrid), núm. 11, 
parcela cuarta, del proyecto de 128 j 
casas de la Cooperativa de Casas 
Baratas «Alfonso XI», hoy Colonia 
Jardín «Los Rosales»;

Resultando que la expresada ca
sa fué calificada condictonalmente 
por Real Orden de 27 de julio de 
1926, con arreglo al Real Decreto- i 
ley de 10 de octubre de 1924, ha- j 
biendo percibido los beneficios del ! 
Estado de préstamo y prima; j

Resultando que la indicada casa, I 
cuya descalificación, se solicita se 
encuentra hipotecada a favor del j 
Estado para responder del présta- i 
mo y prima que como beneficios’ ! 
recibió del mismo; ' ¡

Considerando que las casas ca
lificadas de baratas podrán ser : 
descalificadas a instancia de parte 
interesada, conforme determina el 
artículo 40 . del Real Decreto-ley 
de 10 de octubre de 1924; '!

Considerando que la solicitante ' 
adquirió la propiedad de su casa 
por escritura de 6 de noviembre 
de 1935, otorgada en Colmenar : 
Viejo ante el Notario don Rodrigo j 
Molina Gil, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Colmenar Vie
jo, habiendo sido vinculada la mis- ' 
ma por Orden de 22 de abril de 
1940;

Considerando que la descalifica- ; 
ción de una casa barata lleva apa- j 
rejada la devolución o reintegro al! 
Estado de los beneficios de présta- ¡ 
mo y prima recibidos por la misma. I 
que en el presente caso asciende 
en total a 21.464,76 pesetas, canti
dad ingresada en la Caja del Ins
tituto Nacional de la Vivienda; j

Vistas las disposiciones aplica- j 
bles al caso, ¡

Este Ministerio ha dispuesto des- j 
calificar la casa barata, sita en , 
Chamartín de la Rosa (Madrid), 1 
núm. 11, manzana cuarta, del pro- j 
yecto aprobado a la Cooperativa • 
de Casas Baratas «Alfonso XI», hoy 
Colonia Jardín «Los Rosales», que ¡ 
figura con el núm. 2* de la Plaza j 
Circular, solicitada por doña Con- - 
suelo Lacambra Menendez. debien
do cesar las exenciones de que la 
misma venia disfrutando, a cuyo

efecto deberá ponerse en conoci
miento del señor Delegado de Ha
cienda de la provincia, Diputación 
Provincial y Ayuntamiento de Cha
martín de la Rosa, satisfaciendo 
desde esta fecha todos los impues
tos y arbitrios.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 31 de mayo de 1940.

BENJUMEA BURIN

Ilmo. Sr. Director del Instituto Na
cional de la Vivienda.

 ADMINISTRACION 
C E N TR AL

P R E S ID E N C IA  DEL GOBIERNO

Subsecretaría
D isponiendo el traslado del Ujier 

del extinguido Congreso de los 
D iputados , Casimiro González 
S án ch ez , a la Escuela de Comer

cio de La Coruña.

limo. Sr.: Visto el acuerdo reso
lutorio del expediente de depura
ción instruido con arreglo a la Ley 
de 10 de febrero de 1939 al Ujier 

: del extinguido Congreso de los Di
putados, perteneciente a la plan- 

I tilla del antiguo Senado. Casimiro 
; González Sánchez,
| Esta Subsecretaría se ha servido 
i disponer que el referido subalter- 
| no pase a prestar sus servicios a 
i la' Escuela de Comercio de La Co

ruña, a la que se incorporará den
tro del plazo reglamentario.

¡ Lo digo a V. I. para su conoci- 
! miento y efectos c o n s i g u i e n t e s .
| Dios guarde a V. I. muchos años.
! Madrid, 11 de junio de 1940̂ —®
' Subsecretario, Valentín Galarza.

. limos. Sr es. S ub s e c re ta r io  de Edu
cación Nacional y Jc ê 
Servicios del ex tinguido  Congre
so de los Diputados.


